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1. PRESENTACIÓN
El Plan de Territorial de Educación Ambiental del Municipio de Lenguazaque, promueve la conservación, protección, restauración y el desarrollo sostenible de los recursos naturales mediante el mejoramiento de la administración y control de las áreas protegidas y los bosques nativos remanentes, paramos en la cual se eduque y se sensibilice a la comunidad sobre la conservación de la media ambiente el cual es un compromiso de todos. Este Plan está articulado al Plan de Desarrollo Municipal  2015-2019 “Lenguazaque Incluyente y Renovado” y se orienta a la  consolidación de ciudadanía, de acciones de sostenibilidad y de fortalecimiento de la educación ambiental dentro de las estrategias definidas por la política nacional para la educación ambiental, protección, restauración y el desarrollo sostenible de los recurso naturales, mediante el esfuerzo conjunto de los actores locales y regionales, de tal manera que el trabajo intersectorial en educación, salud, medio ambiente y servicios públicos entre otros, se orienten a la construcción de un modelo de desarrollo que fortalezca la institucionalidad local, los procesos ciudadanos y el desarrollo de  experiencias piloto de desarrollo sostenible.
El plan es un elemento orientador a través del cual se busca expresar y concertar los fundamentos, las directrices, las acciones y las responsabilidades sociales vinculando los procesos de educación ambiental, protección y restauración de los recursos naturales en Lenguazaque y la región; es la herramienta selecta para la construcción de una nueva ética ambiental que facilite el mejoramiento de la calidad de vida de los integrantes de la comunidad lenguazaquence, partiendo del reconocimiento de su territorio, historia, patrimonio social, cultural, desde las cuales se visualizan situaciones ambientales insostenibles y las posibles respuestas para su abordaje, encaminado los esfuerzos al rescate de los derechos colectivos como es el de gozar de un ambiente sano en el lugar donde se convive. En esta perspectiva la educación ambiental en el municipio de Lenguazaque se enfoca hacia la búsqueda de alternativas de desarrollo sostenible y requiere para su ejecución una intervención de carácter multidimensional, sinérgica e integradora en los ámbitos regional, municipal que permita valorar y reactivar las potencialidades del territorio mediante la cooperación activa de los sujetos que viven en él y de quienes también lo visitan y transitan temporalmente, dada la vocación turística del municipio y su posición geográfica.

Este documento recoge los resultados de cuatro talleres realizados por el Comité Inter Institucional de Educación Ambiental (CIDEA). En estos talleres el CIDEA del municipio de Lenguazaque, ha considerado la problemática ambiental actual como el resultado de las acciones humanas, de las relaciones entre los ciudadanos en los ámbitos político, social, económico, cultural, y de estos a su vez con el medio natural. Hasta el momento las dinámicas generadas han posibilitado la presencia de problemas de tipo estructural y como son: i) manejo de residuos sólidos, ii) Protección y cuidado de paramos, iii) Reforestación y control de erosión, iv) Campañas de sensibilización Ambiental los cuales han recibido o reciben atención parcial para su superación y cuya permanencia afectan de una u otra forma los niveles de progreso y calidad de vida de su sociedad. 
Es por ello que el plan se propone concentrar sus acciones en la población más vulnerable y busca a través de la generación de capacidades locales el aumento de las condiciones y oportunidades para todos los habitantes, las cuales a su vez contribuirán al mejoramiento de su calidad de vida. La superación de los problemas y la promoción de las potencialidades del territorio y sus habitantes, serán propiciadas por los diferentes actores e instituciones locales y regionales que conforman el CIDEA, a partir de sus distintas responsabilidades, estimulándolos como sujetos a repensar su papel y su capacidad para actuar por sí mismos.

De igual manera se deberá contar con ágil pero eficaz sistema de seguimiento, evaluación y retroalimentación por parte de los participantes en el programa y de las entidades auspiciadoras del proyecto, orientados a lograr mayores niveles de institucionalización de enfoques, conceptos, instrumentos y procesos. 

ALBERSON ORDOÑEZ BARBOSA

Alcalde Municipal Encargado

2. MARCO GENERAL
2.1 GENERALIDADES DE LA POLÍTICA NACIONAL DE EDUCACIÓN AMBIENTAL

La Política Nacional de Educación Ambiental - PNEA es el resultado del esfuerzo conjunto de los ministerios de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, y de Educación Nacional, en el proceso de construcción de una propuesta nacional de Educación Ambiental, no sólo para el sector formal sino para el no formal e informal, en el marco del fortalecimiento del Sistema Nacional Ambiental –SINA.

El documento recoge los desarrollos conceptuales, metodológicos y de proyección de los procesos desarrollados en materia de Educación Ambiental en el país y plasma un diseño estratégico que corresponde a la problemática local, regional y nacional detectada, a través del desarrollo de un proyecto común por parte de los dos ministerios y que tiene como finalidad “Proporcionar un marco conceptual y metodológico básico, que desde la visión sistémica de ambiente y la formación integral del ser humano, oriente la acciones que en materia de educación ambiental se adelanten en el país, en los sectores formal, no formal e informal”
.

La política tiene en cuenta los esfuerzos y experiencias de diferentes organismos de carácter gubernamental y no gubernamental, que de tiempo atrás vienen realizando acciones tendientes a racionalizar las relaciones de los individuos y de los colectivos humanos, con el medio natural. Igualmente toma como referentes las políticas que en este sentido se han formulado, tanto a nivel internacional como nacional, dado que la problemática ambiental rebasa las fronteras y se sustenta en una concepción del mundo como sistema.

La Educación Ambiental se posiciona así, como la instancia que permite una construcción colectiva de nuevos valores y garantiza un cambio a largo plazo, frente al estado actual de los ámbitos social, económico y ambiental. Dicho plan precisa que, para erigir una nueva ciudadanía, se requiere de la construcción de un proceso de sensibilización, concientización y participación que transversaliza la educación como eje fundamental para que el ser humano mejore su actuación sobre la naturaleza, haciendo un aprovechamiento sustentable del patrimonio natural.

La PNEA, entonces, busca coordinar acciones con todos los sectores, ámbitos y escenarios en los cuales se mueve la temática y tiene la intencionalidad de reconstruir la cultura para orientarla hacia una ética ambiental, en el marco del desarrollo sostenible en el cual viene empeñado el país.

Es en este contexto que el Consejo Nacional Ambiental, reunido el 16 de Julio de 2002, presidido por el Ministro del Medio Ambiente y con la participación de diferentes Ministros, Viceministros y representantes de organismos gubernamentales y no gubernamentales que constituyen el Sistema Nacional Ambiental (SINA), aprobó por consenso esta Política Nacional de Educación Ambiental como instrumento rector de las acciones, programas, planes, proyectos y estrategias que en materia de Educación Ambiental se adelantan en el país.

Así pues, esta Política se constituye como un horizonte para las transformaciones fundamentales que las circunstancias actuales del país exigen para la construcción de una sociedad más equitativa y justa, que haga un uso sostenible de nuestros recursos naturales y también construya relaciones socioculturales respetuosas de la otredad en la diversidad y reconocedoras de su papel creativo e innovador, que desde el accionar transforme espacios y tiempos concretos, en el marco de la globalidad.

1.1.1 Objetivos de la Política

General

Proporcionar un marco conceptual y metodológico básico que, desde la visión sistémica del ambiente y la formación integral de los seres humanos, oriente las acciones que en materia de educación ambiental se adelanten en el país; en los sectores formal, no formal e informal. Esto, en el marco de los propósitos del sector ambiental, del sector educativo y en general de la dinámica del SINA, buscando el fortalecimiento de los procesos participativos, la instalación de capacidades técnicas y la consolidación de la institucionalización y de la proyección de la educación ambiental, hacia horizontes de construcción de región y de una cultura ética y responsable en el manejo sostenible del ambiente.

Específicos

1. Propiciar la concertación, la planeación, la ejecución y la evaluación -intersectorial e interinstitucional- de las acciones de educación ambiental que se generen desde el SINA, y particularmente, coordinar acciones con los Sistemas Nacionales de Prevención y Atención de Desastres y de Ciencia y Tecnología, que propenden por la reducción de la vulnerabilidad socio-cultural, frente a los riesgos de origen natural y antrópico y por la sostenibilidad ambiental del desarrollo.

2. Reconocer las particularidades de los diversos contextos ambientales y adecuarlas a la dinámica del desarrollo, desde los propósitos de descentralización y autonomía regional y en el marco de la pertinencia y la calidad de la educación.

3. Promover el proceso de institucionalización de la educación ambiental y su incorporación en el desarrollo local, regional y nacional, desde los diversos contextos ambientales del país, desde sus realidades y dinámicas particulares de participación y gestión, y a partir de un trabajo coordinado entre las diferentes entidades y grupos de población, con competencias y responsabilidades en la problemática particular.

4. Ganar el consenso y la legitimidad necesarias no sólo al interior del Estado, sino también de la sociedad civil, los gremios y el sector privado; para lo cual, es fundamental el fortalecimiento de los Comités Técnicos Interinstitucionales de Educación Ambiental (CIDEA) como estrategia de descentralización y autonomía.

5. Propiciar la inclusión de la Educación Ambiental como eje transversal en todos los escenarios y niveles de la educación, atendiendo a las problemáticas ambientales de contexto, incluidas las de Prevención de Desastres y Gestión del Riesgo. Esto, en los currículos de la educación básica y media, a través de los Proyectos Ambientales Escolares (PRAE), fundamentales para el desarrollo de la dimensión ambiental en los Proyectos Educativos Institucionales (PEI); en la educación superior, a través de las estrategias que se generen desde los procesos de formación ambiental; y en la educación no formal, a través de los proyectos ciudadanos de educación ambiental (PROCEDA). 

6. Generar procesos de investigación en educación ambiental, en todos los niveles de los sectores formal, no formal e informal de la educación, que permitan una reflexión crítica y su proyección en la comprensión de problemas ambientales locales, regionales y nacionales, con el acompañamiento de los diferentes actores del SINA.

7. Con el apoyo de las diversas organizaciones y redes nacionales, por ejemplo, las de jardines botánicos y zoológicos, propiciar la inclusión de estrategias y acciones educativas, tendientes al conocimiento profundo de problemáticas específicas, tales como: manejo y conservación del sistema de áreas naturales protegidas, biodiversidad, cambio climático, humedales, ecosistemas estratégicos, bioseguridad y generación de riesgos, entre otros.

8. Propiciar la participación de los gremios y del sector privado en actividades de educación ambiental relacionadas no solo con la producción limpia, sino también con la construcción de una cultura ciudadana ética y responsable en el manejo sostenible del ambiente (en beneficio de sus trabajadores, usuarios y comunidad en general).

9. Abrir los espacios necesarios para la concertación y cooperación horizontal de los sectores privado, gubernamental y no gubernamental.

10. Fomentar en el SINA el impulso y fortalecimiento a programas de comunicación y educación ambiental y a la realización de campañas, con el apoyo de los medios masivos de comunicación.

11. Generar mecanismos para la difusión y socialización de los resultados y procesos investigativos (significativos para el campo ambiental y el de la educación ambiental) de las normas constitucionales y legales nacionales, y de los acuerdos internacionales relacionados con asuntos ambientales, suscritos por el Estado colombiano.

12.  Fortalecer la dimensión ambiental de los proyectos de etnoeducación que vienen adelantando las comunidades indígenas, afrocolombianas y raizales en diferentes regiones del país, reconociendo los conocimientos y tradiciones presentes en sus cosmovisiones particulares.

13. Aportar instrumentos que permitan abrir espacios de reflexión-acción sobre la necesidad de avanzar hacia modelos de desarrollo que incorporen un concepto de sostenibilidad no solamente natural sino también social, y que ubiquen como fortaleza nuestra diversidad cultural, para avanzar hacia la transformación adecuada de nuestras realidades ambientales.

1.1.2 Visión de la Política

La visión de la PNEA gira en torno a la construcción de una cultura ambiental ética y responsable frente al manejo de la vida en todas sus formas y frente al manejo del ambiente, respetuosa de la diversidad nacional y que incorpore una visión de región, para la cual la sostenibilidad de los contextos naturales y sociales sea un reto y los propósitos de desarrollo sostenible tengan como principio básico la equidad y sean acordes con las dinámicas socioculturales del país.

Lo anterior impone como horizonte educativo la formación de una nueva ciudadanía con capacidad para comprender las dinámicas del contexto en las cuales se encuentra inmersa y desde las cuales construye su mundo; para así reconocerse como parte integral del ambiente, de sus problemáticas y también de sus posibles soluciones.

Una ciudadanía preparada para la participación crítica y responsable en la toma de decisiones y por ende, en la gestión ambiental; respetuosa de sí misma, de las/os otros y de su entorno. Seres humanos solidarios y hábiles en la búsqueda de consensos para la resolución de conflictos; con un alto sentido de pertenencia a su región y a su país, y con claridades sobre su papel en la construcción de una nueva sociedad.

1.1.3 Principios que orientan la Educación Ambiental

Todo trabajo en Educación Ambiental debe:

1. Formar a los seres humanos y los colectivos para la toma de decisiones responsables en el manejo y la gestión racional de los recursos bajo un contexto del desarrollo sostenible, de manera que sean ellos quienes consoliden los valores democráticos de respeto, convivencia y participación ciudadana en sus relaciones con la naturaleza y la sociedad, tanto en el ámbito local como regional y nacional.

2. Facilitar la comprensión de la naturaleza compleja del ambiente, ofreciendo las herramientas para la construcción del conocimiento ambiental y la resolución de problemas ambientales -no solo aquellos ligados al manejo y gestión de recursos sino también a los relacionados a la gestión de riesgos-.

3. Generar la capacidad para investigar, evaluar e identificar los problemas y potencialidades del ambiente, teniendo en cuenta la dinámica local y regional.

4. Ofrecer las herramientas para una reflexión crítica sobre los presupuestos epistemológicos y éticos que soportan el paradigma dominante de desarrollo, con el fin de que a partir de esa reflexión se pueda construir un modelo social y ambientalmente sustentable. 

5. Preparar a los individuos y a los colectivos para el saber, para el diálogo de saberes, para el saber hacer y para el saber ser. Para esto es indispensable desarrollar la investigación en los campos de la pedagogía y la didáctica ambiental, así como en los mecanismos de gestión ciudadana factibles de incluir en los procesos de formación en el campo educativo.

6. Tener en cuenta la diversidad cultural y la equidad de género, ya que para el desarrollo de proyectos educativo–ambientales es fundamental el reconocimiento, el intercambio y el diálogo entre los diferentes grupos sociales y culturales.

7. Contribuir en la construcción de una cultura participativa, tomando como base los principios de equidad. En este marco, la participación ciudadana debe tener en cuenta las particularidades de las regiones de manera diferenciada, de acuerdo con las diversidades culturales y los procesos históricos de las comunidades en los contextos donde ellas se ubican. 

1.1.4 Estrategias y retos de la Política Nacional de Educación Ambiental

Fortalecimiento de los Comités Técnicos Interinstitucionales de Educación Ambiental: 

Para hacer de la Educación Ambiental un componente dinámico, creativo, eficaz y eficiente dentro de la gestión ambiental; es necesario generar espacios de concertación y trabajo conjunto entre las instituciones de los diferentes sectores y las organizaciones de la sociedad civil involucrados en la educación ambiental. En este sentido, es importante impulsar el trabajo de las entidades y organizaciones que hacen parte del Sistema Nacional Ambiental y fortalecer el trabajo en red para darle coherencia, credibilidad y viabilidad a las acciones que éstas emprendan.

Retos: Superar la atomización de esfuerzos en la consecución de los objetivos de la Educación Ambiental y propender por su inclusión en los Planes de Desarrollo Nacional, Departamental y Municipal, teniendo en cuenta los perfiles ambientales locales y regionales a partir de la priorización de problemáticas y alternativas de solución. En este sentido se propone:

· La implementación y la promoción de los Comités Técnicos Interinstitucionales de Educación Ambiental (del orden nacional, departamental y municipal), señalados desde las funciones del Consejo Nacional Ambiental, de los Consejos Ambientales de la entidades Territoriales y previstos en el decreto 1743 de 1994.

· La generación de espacios de concertación y trabajo conjunto (en materia de educación ambiental) de las instituciones gubernamentales entre sí y con las organizaciones de la sociedad civil, de los gremios y del sector privado a nivel nacional, regional o local.

La dimensión ambiental en la educación formal: 

Es necesario incluir la dimensión ambiental en los currículos de la educación preescolar, básica y media, a través del fortalecimiento de los Proyectos Ambientales Escolares – PRAES, la implementación y el fortalecimiento de grupos ecológicos, grupos de ciencia y tecnología, redes de trabajo ambiental escolar, servicio social obligatorio, bachillerato técnico en agropecuaria, ecología y medio ambiente y programas para grupos poblacionales especiales. 

Dichos proyectos trabajarán en forma interrelacionada con los Proyectos Ciudadanos de Educación Ambiental (PROCEDA), con el ánimo de contribuir en la resolución conjunta de problema locales. Así mismo, es necesario involucrar la dimensión ambiental en el currículo de la educación superior (programas de formación inicial y de especialización de profesionales, proyectos de investigación en ambiente y en educación ambiental y servicio social obligatorio para profesionales).

Reto: Superar el activismo y la espontaneidad en las acciones que se llevan a cabo en educación ambiental, para consolidar procesos integrales que tengan en cuenta los aspectos naturales, culturales y sociales, que tiendan hacia el mejoramiento de la calidad de la educación y, por ende, de la calidad de vida de las comunidades que conforman la nación. En este sentido la política busca:

· Implementar y fortalecer los PRAES en las zonas rurales y urbanas del país, en el sector oficial y en el privado, ubicándolos como una dimensión fundamental de los Proyectos Educativos Institucionales PEI y con proyección a la gestión ambiental local.

· Incluir la dimensión ambiental en los currículos de los programas de formación profesional a nivel general y particularmente en los de formación docente de las distintas universidades del país.

· Apoyar la consolidación de los grupos (ecológicos, científicos, tecnológicos, entre otros) que desarrollen acciones en pro del ambiente en diferentes regiones del país y que contribuyan a poner en interacción los niveles formal y no formal de la educación.

La dimensión ambiental en la educación no formal: 

Es necesario implementar e impulsar los Proyectos Ciudadanos de Educación Ambiental (PROCEDA), dentro de los que se destacan las propuestas de aulas ambientales desarrolladas por algunas comunidades. Dichos proyectos deberán interactuar con los PRAE para la resolución conjunta de problemas ambientales locales. 

De igual manera, es necesaria la promoción y fortalecimiento de los grupos y organizaciones de la sociedad civil que desarrollen actividades en educación ambiental, como también la capacitación en el manejo ambiental a los trabajadores del sector productivo, del sector gubernamental, de los gremios y de la comunidad en general, y la promoción de las diversas actividades que desde el ecoturismo desarrollen procesos formativos para la formación de los jóvenes en el manejo sostenible del ambiente.

Retos: Implementar y promover los PROCEDA en todo el país, fortaleciendo sus mecanismos de participación ciudadana y de proyección comunitaria y generando mecanismos de asociación con los Proyectos Ambientales Escolares (PRAE), en el horizonte de la cualificación de la gestión ambiental, para lo cual propone:

· Promover la incorporación de un componente educativo – ambiental en los planes, programas, proyectos y/o actividades que se desarrollen en el sector no formal, en materia de ambiente y desarrollo en el país (ecoturismo en poblaciones escolarizadas y no escolarizadas, proyectos ambientales comunitarios, proyectos ambientales empresariales, entre otros.)

· Propiciar la orientación de recursos financieros y técnicos por parte de los gremios y el sector privado, al fortalecimiento de procesos investigativos y pedagógicos que en el campo de la educación ambiental se desarrollen en los sectores formal, no formal e informal en la educación.

· Concertar con gremios empresariales y sector privado, el fomento al desarrollo de la educación ambiental en las empresas a través de la promoción del concepto de ecoeficiencia, el fomento de procesos de producción más limpia y el impulso a los mercados verdes.

· Coordinar con los gremios y el sector privado, el desarrollo de estrategias educativo – ambientales que propendan por los cambios de hábito de consumo, hacia productos provenientes de procesos ambientalmente sostenibles y que contribuyan en la construcción de una cultura ética del respecto.

Formación de educadoras/es y dinamizadoras/es ambientales: 

Puesto que la educación ambiental implica un trabajo interdisciplinario, derivado del carácter sistémico del ambiente y de la necesidad de aportar los instrumentos de razonamiento, de contenido y de acción (desde las diversas disciplinas, las diversas áreas del conocimiento y las diversas perspectivas); la formación de educadores ambientales debe responder a esta concepción. 

Es importante poner de presente que los procesos de formación, actualización y perfeccionamiento de educadores ambientales deben hacer especial énfasis en el desarrollo del sentido de pertenencia a una nación, a una región, a una localidad y/o a una comunidad con características específicas. Así mismo, dado que la gestión es inherente al manejo adecuado del entorno, el educador ambiental debe entrar en contacto con los organismos o instituciones encargados de la gestión ambiental.

Reto: Superar las debilidades de formación y actualización de los educadores y dinamizadores ambientales del país, en el campo de la investigación y en el de la intervención, fundamentales para la cualificación de los procesos educativo-ambientales, desde la conceptualización y proyección de la presente política. Para este reto es necesario:

· Impulsar procesos de formación, actualización y perfeccionamiento de docentes y de otros agentes educativos, de diferentes niveles, sectores y campos de acción (gubernamental, no gubernamental, productivo, periodistas, publicistas y comunicadores en general), en materia de educación ambiental.

· Implementar estrategias de capacitación – formación de dinamizadores ambientales, involucrados en PRAES, PROCEDA y en general en los diferentes grupos relacionados con la problemática educativo-ambiental. Esto con el acompañamiento de las universidades e instituciones responsables de la formación docente a nivel nacional, regional, o local y según las particularidades de los contextos ambientales.

· Apoyar la divulgación de proyectos educativo-ambientales significativos para el desarrollo de la temática del país y las propuestas de investigación promovidas por equipos de docentes o dinamizadores, en torno al tema del ambiente y la educación ambiental. 

Diseño, implementación, apoyo y promoción de planes y acciones de comunicación y divulgación: 

Para los propósitos de la educación ambiental es fundamental una estrategia de comunicaciones que apoye y, a la vez, desencadene procesos de participación ciudadana en los asuntos ambientales. La intención educativa de la comunicación debe estar orientada a contribuir en la formación de comunidades críticas y responsables frente al manejo del ambiente, que se traduzca en una relación nueva de los individuos y de los colectivos entre sí y con su entorno. Esta estrategia debe permitir el acceso ágil y oportuno a la información y posibilitar las instancias de diálogo entre los diferentes actores del SINA, desde sus competencias y responsabilidades, y teniendo en cuenta los diversos escenarios de proyección de su quehacer, en el campo de lo ambiental y de lo educativo–ambiental.

Reto: Superar la atomización de recursos humanos, técnicos y financieros, y el puntualismo en la realización de las campañas de comunicación que tienen como referente el tema ambiental. Concertar, en lo posible, un compromiso con los medios de comunicación para la promoción de una ética ambiental que estimule la vida democrática como la forma política más humanamente sostenible. En este sentido la política propone:

· Fortalecer las unidades de comunicación en las entidades y organizaciones que trabajan en ambiente y en educación ambiental. Promover una forma de comunicación institucional con una clara intensión pedagógica y que reconozca las diferencias culturales, regionales y étnicas.

· Promover la incorporación de un énfasis en educación ambiental en las propuestas de trabajo de las redes de periodistas y comunicaciones ambientalistas, para lo cual es importante propiciar la formación conceptual de los grupos de comunicadores sociales, periodistas y publicistas ambientalistas, entre otros.

· Apoyar a los medios de comunicación promovidos por las organizaciones de la sociedad civil y organizaciones comunitarias que trabajan en ambiente y en educación ambiental, particularmente a emisoras de radio y programas estudiantiles que tengan por tema la educación ambiental.

· Apoyar y promover la publicación de materiales impresos y audiovisuales sobre el tema ambiental y educativo-ambiental.

· Apoyar las campañas en pro del ambiente promovidas por los medios de comunicación masiva y las que tengan en cuenta el componente educativo en el tema.

Fortalecimiento del Sistema Nacional Ambiental en materia de educación ambiental: 

Dada la complejidad de la dinámica de funcionamiento y de proyección del SINA, y las necesidades formativas de las comunidades en torno al reconocimiento de sus contextos ambientales y sus posibilidades de avance en términos de sostenibilidad; es indispensable la apropiación de la presente Política por parte de todos los actores del sistema y su articulación alrededor de las diferentes estrategias y retos propuestos. Esto, por supuesto, implica un trabajo de concertación y de coordinación permanente que oriente las acciones requeridas para la incorporación de la educación ambiental como una dimensión transversal de sus planes, programas o proyectos, con el propósito de disminuir la atomización y aunar esfuerzos técnicos y financieros en el diseño, implementación y sistematización de procesos. Será preciso trabajar así, para la cualificación de una gestión ambiental altamente participativa y democrática, orientada hacia la construcción de una visión de región.

Reto: Institucionalizar la educación ambiental para ubicarla como eje transversal de los planes de gestión y desarrollo de las diferentes instituciones u organismos que hacen parte del SINA. En este sentido los Ministerios, las Corporaciones Autónomas Regionales, las corporaciones de desarrollo sostenible y las unidades ambientales urbanas, así como los institutos de investigación, las organizaciones de la sociedad civil, los gremios y el sector privado deben:

· Promover los planes de acción en educación ambiental en los cuales participen todos los actores del SINA, y definir los mecanismos de coordinación para el acompañamiento de las acciones de la política.

· Acompañar programas o proyectos de educación ambiental encaminados a fortalecer la descentralización y la autonomía regional. Para esto es importante apoyar la consolidación de los CIDEA departamentales y locales.

· Promover los procesos de capacitación y formación, en el campo educativo ambiental para los profesionales y técnicos de las instituciones que hacen parte del SINA a nivel nacional, regional y local, con el fin de acompañar la construcción de estrategias de incorporación de la educación ambiental en sus planes de desarrollo y de contribuir en la cualificación de sus actividades de proyección en las comunidades con las cuales están relacionadas.

· Incorporar elementos pedagógicos y didácticos en sus propuestas educativo – ambientales para que desde sus competencias y responsabilidades se cualifique la asesoría técnica y el apoyo a los PRAE, a los PROCEDA y a todos aquellos que se orienten a la apropiación de la realidad ambiental, en términos de sostenibilidad ambiental y calidad de vida. Esto, atendiendo a temáticas particulares de fundamental interés para las políticas nacionales ambientales (estrategias educativas para el manejo sostenible de la biodiversidad, para la comprensión de la problemática relacionada con el cambio climático global, para el majeo integral de los residuos sólidos, para la conservación, uso y aprovechamiento de los recursos hídricos y energéticos, para el uso sostenible del suelo, para el reconocimientos y manejo del espacio público, para la comprensión de un concepto de hábitat que incorpore una concepción ambiental y para la racionalización del sistema de transporte, entre otros).

· Organizar en lo posible, observatorios de investigación y educación (con el apoyo de las universidades nacionales o regionales) que permitan construir propuestas pedagógicas (de carácter conceptual, metodológico y proyectivo) en el campo de lo educativo-ambiental y sistematizar permanentemente los resultados de su implementación. Esto último con el fin de ajustar sus propósitos formativos y adecuarlos tanto a las dinámicas propias de las instituciones, como a las dinámicas participativas de los contextos en los cuales desarrollan sus acciones.

· Desarrollar instrumentos pedagógico–didácticos que permitan el acceso a la información, resultado de sus procesos de investigación o intervención por parte de los diferentes grupos involucrados en los procesos educativos de los sectores formal, no formal e informal.

Promoción de la etnoeducación en la educación ambiental e impulso a proyectos ambientales con perspectiva de género y participación ciudadana: 

ETNOEDUCACIÓN: 
En lo que se refiere a los grupos étnicos, si bien es cierto que la dimensión ambiental también debe trabajarse con arreglo a los lineamientos generales planteados en la Política Nacional de Educación Ambiental, debe tenerse especial cuidado de ligarlos a los procesos productivos, sociales y culturales, con el debido respeto de las creencias y tradiciones de dichos grupos y/o etnias, teniendo en cuenta sus cosmovisiones particulares. 

Visto así, desde lo educativo ambiental, la etnoeducación debe entenderse como una forma de educación que se aproxima a la lectura del carácter de integración (naturaleza, sociedad y cultura) presente en la dimensión ambiental de dichas cosmovisiones y a su reconocimiento para la incorporación en los procesos formativos.

Reto: Fomentar el desarrollo y difusión de los conocimientos, valores y tecnologías, entre otras, sobre el manejo ambiental y de recursos naturales de las culturas indígenas, afrocolombianas, raizales y demás grupos étnicos del país. En este sentido la política propone:

· Promover los PROCEDA que desde los diferentes grupos étnicos del país se vienen desarrollando y fortalecer el componente de sostenibilidad ambiental de los mismos.

· Lograr que en todos los colegios que brinden etnoeducación se implementen PRAES que tengan en cuenta los valores y tecnologías propias de las culturas indígenas, afrocolombiana, raizales y de los grupos étnicos en general. Los núcleos de etnoeducación, se deberán incluir en los grupos objetivo de los proyectos que se promuevan, tanto a nivel nacional como regional o local, para el desarrollo de la política.

· Apoyar propuestas y proyectos de intervención o investigación encaminados al reconocimiento de saberes y conocimientos tradicionales, y a su incorporación en estrategias pedagógico-didácticas que propendan por el diálogo de saberes, indispensable para la comprensión de las dinámicas ambientales.

GÉNERO:
Fortalecer el discurso y la práctica de la educación ambiental desde la perspectiva de género y abrir espacios de participación de la mujer en la toma de decisiones ambientales ciudadanas; son aspectos en los cuales se hará énfasis la Política Educativa Ambiental. Se realizarán esfuerzos que contribuyan a fomentar la formación de la mujer como centro generador de las dinámicas de la Política y de la gestión de la educación ambiental.

Reto: Apoyar planes, programas, proyectos y actividades educativo-ambientales que tengan en cuenta la perspectiva de género. Para desarrollar esta estrategia es importante:

· Mejorar la oferta de espacios de participación y equidad para la mujer en los planes, programas y proyectos educativo – ambientales, tanto en el sector formal como no formal e informal de la educación.

· Apoyar los colectivos de mujeres y proyectos que trabajen en torno a la sensibilización sobre la problemática ambiental y particularmente aquellos que lo hagan desde la educación ambiental.

· Apoyar investigaciones en torno al papel de la mujer en el desarrollo ambiental y diseñar estrategias para incorporar sus resultados en la cualificación de los procesos educativo – ambientales.

PARTICIPACIÓN CIUDADANA:
Es claro que la educación ambiental, de acuerdo con los objetivos y principios que la guían, debe incorporar en todos sus procesos la formación ciudadana. Esto con el fin de desarrollar criterios de solidaridad, de respeto por la diferencia, de búsqueda de consensos y de autonomía, en el contexto de una sociedad que tienda a la democracia y a la equidad.

Reto: Superar la apatía en torno a la participación y gestión ciudadana, en lo que se refiere a la resolución de conflictos ambientales. En este sentido, la política propone:

· Promover estrategias pedagógicas – didácticas encaminadas a la apropiación de las normas legales establecidas para el manejo ambiental del país.

· Impulsar procesos que propicien la autorregulación de los comportamientos ciudadanos en torno al manejo de la problemática ambiental.

Promoción y fortalecimiento del servicio militar ambiental: 

Esta estrategia procurará, de acuerdo con la Ley 99 de 1993 y el Decreto 1743 de agosto de 1994, que el servicio militar obligatorio lo presten los bachilleres que sean seleccionados y que manifiesten interés al respecto. El servicio ambiental podrá ser prestado en educación ambiental, en organización comunitaria para la gestión ambiental y en procesos de participación ciudadana para el manejo ambiental, en diferentes escenarios y desde problemáticas particulares propias de la diversidad de contextos del país. 

Este servicio podrá estar orientado al acompañamiento de los PRAE, de los PROCEDA y del servicio social obligatorio, así como a la formación ciudadana para el reconocimiento de la legislación ambiental y sus mecanismos de aplicación y control, entre otras.

Reto: Lograr que los bachilleres presten el servicio militar ambiental, de manera que promuevan e impulsen, desde sus competencias y responsabilidades, las estrategias educativo-ambientales en los sectores formal, no formal e informal de la educación, según lo estipulado en el Decreto 1743 de 1994. Para lo cual la política propone:

· Coordinar acciones del servicio militar ambiental con los diferentes sectores, instituciones y organizaciones del SINA, a nivel local, regional y nacional.

· Promover la participación de las instituciones responsables del servicio militar ambiental, en los comités técnicos interinstitucionales de Educación Ambiental (CIDEA) que se organicen a nivel local, regional y nacional.

· Apoyar las acciones educativo-ambientales desarrolladas por los PRAE, los PROCEDA, las emisoras comunitarias, los grupos ecológicos y las propuestas de ecoturismo, entre otras.

· Apoyar planes, programas y proyectos que impulsen tanto el sector ambiental como el sector educativo, encaminados a la autorregulación de los comportamientos ciudadanos en lo que al ambiente se refiere.

· Desarrollar estrategias que contribuyan a la compresión de la normativa ambiental y sus mecanismos de aplicación y de control, por parte de las/os ciudadanos.

Acompañamiento a los procesos de la educación ambiental para la prevención y gestión del riesgo, que promueva el SNPAD: 

Esta estrategia debe permitir posicionar el tema del manejo de riesgos, desde una visión educativa integradora, en todas las instituciones o entidades que hacen parte del SNPAD, del SINA y del SNCyT, de manera conceptual, metodológica y estratégica. 

Igualmente, debe contribuir en la consolidación de programas, proyectos y actividades interinstitucionales e intersectoriales particulares, que permitan disminuir la atomización de las acciones, a nivel local, regional y nacional.
Reto: Coordinar e implementar los planes, programas, proyectos y/o actividades relacionadas con la educación ambiental y la gestión de riesgos naturales, buscando la interacción permanente entre los sistemas: Ambiental (SINA), de prevención y atención de riesgos (SNPAD) y de ciencia y tecnología (SNCyT), para la cualificación de las acciones educativas y de sus impactos en los contextos particulares, y para la eficiencia en los procesos de gestión técnica y financiera.

2.1.5    Reglamentación de la Política Nacional de Educación Ambiental
La Política Nacional de Educación Ambiental se institucionaliza y fortalece mediante la ley 1549 firmada en julio de 2012, la cual reglamenta la efectiva incorporación de la Política en el desarrollo territorial, a partir de la consolidación de estrategias y mecanismos que propendan por la efectiva construcción de una cultura ambiental para el país.
 
Así pues, define la Educación Ambiental como un “proceso dinámico y participativo, orientado a la formación de personas críticas y reflexivas, con capacidades para comprender las problemáticas ambientales de sus contextos (locales, regionales y nacionales), al igual que para participar activamente en la construcción de apuestas integrales (técnicas, políticas, pedagógicas y otras) que apunten a la transformación de su realidad, en función del propósito de construcción de sociedades ambientalmente sustentables y socialmente justas”.

 
Para hacer posible esto, la ley 1549 decreta que todas las personas tienen el derecho y la responsabilidad de participar directamente en procesos de educación ambiental, con el fin de apropiar los conocimientos, saberes y formas de aproximarse individual y colectivamente, a un manejo sostenible de sus realidades ambientales, a través de la generación de un marco ético, que enfatice en actitudes de valoración y respeto por el ambiente.
 
Esto implica un sentido de responsabilidad de las entidades territoriales tanto nacionales como departamentales, distritales y municipales; las cuales deben garantizar los instrumentos técnico-políticos, las estrategias económicas y los mecanismos pertinentes para el cumplimiento, seguimiento y control de las acciones implementadas en el marco de la Política Nacional de Educación Ambiental. Asimismo, esta ley resalta la importancia del sector educativo en la incorporación y fortalecimiento de una cultura ambiental en la educación Formal, Informal y No Formal, para abarcar así a toda la sociedad civil.
 
Por último, se resalta el artículo noveno (9°), en el que se reglamenta explícitamente que todos los sectores e instituciones que conforman el Sistema Nacional Ambiental (SINA), deben participar técnica y financieramente en el acompañamiento e implementación de los PRAES, PROCEDA y también de los Comités Técnicos Interinstitucionales de Educación Ambiental – CIDEA, los cuales son concebidos como mecanismos de apoyo a la articulación e institucionalización del tema y de cualificación de la gestión ambiental del territorio.
1.2  BASE LEGAL
1.2.1 Compromisos Internacionales
Para la formulación del Plan Territorial de Educación Ambiental - PTEA del Comité Técnico Interinstitucional de Educación Ambiental del Municipio de Lenguazaque para la vigencia 2020 – 2023, en articulación y coherencia con la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible en el marco de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), se armonizó con el CONPES 3918 de 2018 denominado “Estrategia para la implementación de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) en Colombia”. Este documento establece los objetivos de la Política de Desarrollo Sostenible y sus ODS en la Agenda 2030, un Plan de Acción y Seguimiento (PAS) para el cumplimiento de la Política, 4 lineamientos a partir de los cuales se desarrollará la estrategia, la metodología de seguimiento y evaluación y la estrategia de financiación de la misma.

Una vez revisadas las metas para el país, junto con sus indicadores, a continuación, se presentan aquellos indicadores a los que desde la implementación de los proyectos PTEA se le podría aportar:  
	Meta ODS
	Nombre meta ODS
	Nombre del indicador
	Descripción del indicador
	Unidad de medida
	Meta intermedia a 2018
	Meta proyectada a 2030
	Meta PTEA 2020-2023



	1.5
	De aquí a 2030, fomentar la resiliencia de los pobres y las personas que se encuentran en situaciones de vulnerabilidad y reducir su exposición y vulnerabilidad a los fenómenos extremos relacionados con el clima y otras perturbaciones y desastres económicos, sociales y ambientales.
	Mortalidad nacional causada por eventos recurrentes
	Mide el número de muertes confirmadas en un desastre o tras el impacto de un desastre ocasionado por un evento recurrente.
	Muertes
	87
	80
	META Capacitar a la comunidad de Lenguazaque en al menos un 30% en temáticas de gestión del riesgo y el cambio climático.


	6.1
	De aquí a 2030, lograr el acceso universal y equitativo al agua potable a un precio asequible para todos
	Acceso a agua potable (suelo urbano)
	Mide el porcentaje de la población que accede a métodos de abastecimiento de agua adecuados, respecto a la población total. Los métodos de abastecimiento de agua adecuados en suelo urbano son los prevenientes del servicio público domiciliario de acueducto
	Porcentaje
	98,00%
	100%
	META. Diseñar e implementar un mínimo de (5) estrategias anuales que promuevan el ahorro y uso eficiente de agua en instituciones gubernamentales, educativas, en habitantes residentes en la cabecera municipal y zona rural. Así mismo, como el sector comercio y minero.


	6.1
	De aquí a 2030, lograr el acceso universal y equitativo al agua potable a un precio asequible para todos
	Acceso a agua potable suelo rural
	Mide el porcentaje de la población que accede a métodos de abastecimiento de agua adecuados, respecto a la población total. Los métodos de abastecimiento de agua adecuados en suelo rural son los provenientes del servicio público domiciliario de acueducto y las soluciones alternativas para el aprovisionamiento de agua para consumo humano y doméstico (decreto 1898 de 02016).
	Porcentaje
	76,60%
	100%
	META. Diseñar e implementar un mínimo de (5) estrategias anuales que promuevan el ahorro y uso eficiente de agua en instituciones gubernamentales, educativas, en habitantes residentes en la cabecera municipal y zona rural. Así mismo, como el sector comercio y minero.

	8.4
	Mejorar progresivamente, de aquí a 2030, la producción y el consumo eficientes de los recursos mundiales y procurar desvincular el crecimiento económico de la degradación del medio ambiente, conforme al Marco Decenal de Programas sobre Modalidades de Consumo y Producción Sostenibles, empezando por los países desarrollados.
	Generación de residuos sólidos y productos residuales frente al Producto Interno Bruto (PIB)
	Mide el número de toneladas de residuos sólidos generados, respecto al Producto Interno Bruto (PIB).
	Toneladas / billón de pesos
	22.755
	15.788
	META. Disminuir en un 30% la contaminación por residuos sólidos en el Río Lenguazaque.
META Aumentar en un 30% la selección de materiales potencialmente recuperables en el municipio
META. Capacitar a las Instituciones educativas en un 60% sobre el adecuado manejo de los residuos sólidos

	8.4
	Mejorar progresivamente, de aquí a 2030, la producción y el consumo eficientes de los recursos mundiales y procurar desvincular el crecimiento económico de la degradación del medio ambiente, conforme al Marco Decenal de Programas sobre Modalidades de Consumo y Producción Sostenibles, empezando por los países desarrollados
	Porcentaje de residuos sólidos efectivamente aprovechados
	Mide el porcentaje de residuos sólidos efectivamente aprovechados, con respecto al total de los residuos sólidos generados, en el ámbito nacional.
	Porcentaje
	20%
	30%
	META. Disminuir en un 30% la contaminación por residuos sólidos en el Río Lenguazaque.
META Aumentar en un 30% la selección de materiales potencialmente recuperables en el municipio.

META. Capacitar a las Instituciones educativas en un 60% sobre el adecuado manejo de los residuos sólidos

	8.9
	De aquí a 2030, elaborar y poner en práctica políticas encaminadas a promover un turismo sostenible que cree puestos de trabajo y promueva la cultura y los productos locales
	Participación del valor agregado turístico
	Mide el porcentaje de la participación del valor agregado turístico, respecto al valor agregado de la economía.
	Porcentaje
	1,45%
	1,56%
	META. Incentivar (2) iniciativas del turismo ambiental a familias campesinas como interpretes turísticos y ambientales.


	8.9
	De aquí a 2030, elaborar y poner en práctica políticas encaminadas a promover un turismo sostenible que cree puestos de trabajo y promueva la cultura y los productos locales
	Porcentaje de población ocupada en la industria turística
	Mide el porcentaje de la población ocupada en actividades relacionadas con el turismo, respecto a la población total.
	Porcentaje
	8,60%
	10,80%
	META. Incentivar (2) iniciativas del turismo ambiental a familias campesinas como interpretes turísticos y ambientales.


	11.5
	De aquí a 2030, reducir significativamente el número de muertes causadas por los desastres, incluidos los relacionados con el agua, y de personas afectadas por ellos, y reducir considerablemente las pérdidas económicas directas provocadas por los desastres en comparación con el producto interno bruto mundial, haciendo especial hincapié en la protección de los pobres y las personas en situaciones de vulnerabilidad
	Mortalidad nacional causada por eventos recurrentes
	Mide el número de muertes confirmadas en un desastre o tras el impacto de un desastre ocasionado por un evento recurrente.
	Muertes
	87
	80
	META Capacitar a la comunidad de Lenguazaque en al menos un 30% en temáticas de gestión del riesgo y el cambio climático.


	11.5
	De aquí a 2030, reducir significativamente el número de muertes causadas por los desastres, incluidos los relacionados con el agua, y de personas afectadas por ellos, y reducir considerablemente las pérdidas económicas directas provocadas por los desastres en comparación con el producto interno bruto mundial, haciendo especial hincapié en la protección de los pobres y las personas en situaciones de vulnerabilidad.
	Tasa de personas afectadas a causa de eventos recurrentes
	Mide el número de personas afectadas en sus bienes, infraestructura o medios de subsistencia tras el impacto de un evento recurrente, por cada 100.000 habitantes.
	Tasa por cada 100.000 habitantes
	971,98
	890,82
	META Capacitar a la comunidad de Lenguazaque en al menos un 30% en temáticas de gestión del riesgo y el cambio climático.


	11.6
	De aquí a 2030, reducir el impacto ambiental negativo per cápita de las ciudades, incluso prestando especial atención a la calidad del aire y la gestión de los desechos municipales y de otro tipo
	Porcentaje de residuos sólidos urbanos dispuestos adecuadamente
	Mide el porcentaje de residuos sólidos urbanos que se dispone en un sitio adecuado de disposición final con un instrumento de manejo y control autorizado por la Autoridad Ambiental Competente. Se consideran como sitios de disposición final adecuada los rellenos sanitarios, plantas integrales y celdas de contingencia.
	Porcentaje
	98,90%
	100,00%
	META. Disminuir en un 30% la contaminación por residuos sólidos en el Río Lenguazaque.
META Aumentar en un 30% la selección de materiales potencialmente recuperables en el municipio.

META. Capacitar a las Instituciones educativas en un 60% sobre el adecuado manejo de los residuos sólidos.


	12.5
	De aquí a 2030, reducir considerablemente la generación de desechos mediante actividades de prevención, reducción, reciclado y reutilización
	Tasa de reciclaje y nueva utilización de residuos sólidos
	Mide el porcentaje entre los residuos que son tratados o manejados para ser reintroducidos a los procesos de producción, respecto al total de la oferta de residuos sólidos.
	Porcentaje
	10,00%
	17,90%
	META. Disminuir en un 30% la contaminación por residuos sólidos en el Río Lenguazaque.
META Aumentar en un 30% la selección de materiales potencialmente recuperables en el municipio.

META. Capacitar a las Instituciones educativas en un 60% sobre el adecuado manejo de los residuos sólidos.

	12.b
	Elaborar y aplicar instrumentos para vigilar los efectos en el desarrollo sostenible, a fin de lograr un turismo sostenible que cree puestos de trabajo y promueva la cultura y los productos locales
	Negocios verdes verificados
	Mide el acumulado de negocios verdes generados, los cuales han sido verificados a través de la herramienta de criterios de negocios verdes, establecidos por el MinAmbiente.
	Negocios
	653
	12.630
	META. Desarrollar estrategias que incentiven la promoción (4) negocios verdes en el municipio de Lenguazaque durante el cuatrienio.


	13.2
	Incorporar medidas relativas al cambio climático en las políticas, estrategias y planes nacionales
	Reducción de emisiones totales de gases efecto invernadero
	Mide la reducción porcentual de emisiones totales de gases de efecto invernadero (CO2 eq) del país, respecto a las emisiones totales proyectadas para el año 2030.
	Porcentaje
	No Aplica
	20%
	META Realizar (3) iniciativas y procesos de sensibilización en el sector minero sobre las implicaciones de la contaminación atmosférica en el municipio de Lenguazaque.

	15.1
	De aquí a 2020, asegurar la conservación, el restablecimiento y el uso sostenible de los ecosistemas terrestres y los ecosistemas interiores de agua dulce y sus servicios, en particular los bosques, los humedales, las montañas y las zonas áridas, en consonancia con las obligaciones contraídas en virtud de acuerdos internacionales
	Áreas en proceso de restauración
	Mide la superficie intervenida durante la fase de ejecución de los proyectos de restauración de ecosistemas definidas en el Plan Nacional de Restauración del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.
	Hectáreas
	            610.000 
	            1.000.000 
	META. Reforestación como estrategia de apropiación, sensibilización en el territorio y conservación de la estructura ecológica del Páramo Rabanal.



Tabla No.  1 Fuente: Construcción equipo PTEA de la CAR 2019

1.2.2 Normativa de Orden Nacional
	NORMA
	DESCRIPCIÓN

	Constitución Política de 1991
	La constitución Nacional de 1991 reconoce la educación ambiental como herramienta valiosa para la formación de ciudadanos y ciudadanas conscientes de la necesidad de construir una sociedad democrática que responda a la búsqueda de un desarrollo sostenible y el bienestar de la población. En este sentido, la Carta Magna menciona la importancia de preservar y proteger los recursos naturales, así como también provee herramientas para garantizar el derecho de un ambiente sano para los colombianos.

ARTÍCULOS DESTACADOS

Artículo 67: La educación formara al ciudadano y ciudadana colombianos para la Protección del Ambiente.

Artículo 79 Y 334: Toda persona tiene derecho a un ambiente sano, el Estado promoverá la preservación del mismo.

Artículo 79 Y 95: Tanto el Estado como los particulares tienen el deber de proteger el Ambiente.

Artículo 313: Los Consejos deben promulgar las normas requeridas para el control, la preservación y defensa del Patrimonio ecológico y cultural del Municipio (Numeral 9).

Artículo 317: Determina la financiación de las entidades encargadas del manejo y conservación del Medio Ambiente a partir de la destinación de parte de tributos originados en gravámenes a la propiedad.

Artículo 333: Establece que la libertad económica genera responsabilidades, que es libre dentro de los límites del bien común y se limitara cuando lo exijan el interés social, el ambiente y el Patrimonio Cultural

Artículo 361: Parte de los recursos del fondo de regalías se destinarán a la preservación del ambiente.

	Ley 99 DE 1993
	Por la cual se crea el Sistema Nacional Ambiental (SINA) el cual establece el conjunto de orientaciones, normas, actividades, recurso, programas e instituciones que permiten la puesta en marcha de los principios generales ambientales, orientados hacia el desarrollo sostenible. Establece funciones en materia de educación ambiental, tanto para el Ministerio del Medio Ambiente, como para las autoridades ambientales regionales y locales, destacando su función de “asesorar a las entidades territoriales en la formulación de los planes de educación ambiental formal y no formal y ejecutar los programas de educación ambiental no formal de acuerdo con las directrices de la política nacional”.

Asigna una función conjunta a los Ministerios de Educación y Ministerio del Medio Ambiente, en lo relativo al desarrollo y ejecución de Planes, programas y proyectos de educación Ambiental que hacen parte del servicio público educativo.

	Ley 115 de 1994  
	Consagra como uno de los fines de la educación: La adquisición de una conciencia para la conservación, protección y mejoramiento del medio ambiente, de la calidad de la vida, del uso racional de los recursos naturales, de la prevención de desastres, dentro de una cultura ecológica y de riesgos y de la defensa del Patrimonio Cultural de la Nación. La misma ley organizo la estructura del Servicio Público Educativo para formar al educando en la protección, preservación y aprovechamiento de los recursos naturales y el mejoramiento de las condiciones humanas y del Medio Ambiente.



	Decreto 1743 de 1994
	Institucionaliza con carácter obligatorio, en todas las Instituciones Públicas y Privadas desde el nivel preescolar hasta el Universitario, los proyectos ambientales escolares PRAE. Para elaborar estos proyectos las comunidades de cada Institución deben elaborar su diagnóstico ambiental y confrontarlo con el Proyecto Educativo Constitucional, evidenciar su correspondencia y articulación entre sí y con los diagnósticos ambientales, locales, regionales y/o nacionales con el fin de contribuir a la resolución de problemas ambientales específicos.

	Decreto 048 de 2001
	Define la planificación ambiental regional como un proceso dinámico que permite a una región orientar de manera concertada el manejo, administración y aprovechamiento sostenible de sus recursos naturales renovables, de manera que dichas acciones contribuyan a la consolidación de alternativas de desarrollo sostenible en el largo, mediano y corto plazo, acordes con sus características y dinámicas biofísicas, económicas, sociales y culturales. La planificación ambiental regional abarca la dimensión ambiental de los procesos de ordenamiento ambiental y de planificación de desarrollo de la región donde se realice



	Política Nacional de Educación Ambiental – 2002 y ley 1549 de 2012
	El objetivo general es Incluir y dinamizar la educación ambiental en los planes de desarrollo departamental, regional y municipal, y en las instituciones, que por su carácter deban planearla y ejecutarla. Proporciona un marco conceptual y metodológico básico que, desde la visión sistemática del ambiente y la formación integral del ser humano, orienta las acciones que en materia de E.A se adelanten en el país, en los sectores formal, no formal e informal hacia la construcción de una cultura ética y responsable en el manejo sostenible del ambiente

Lineamientos de la Política de Participación Ciudadana 



	CONPES 3305

Agosto 23 de 2004
	Lineamientos para optimizar la política de desarrollo urbano. Este documento presenta un conjunto de acciones encaminadas a optimizar la política de desarrollo urbano del Gobierno Nacional.

	CONPES 3256 

Diciembre 15 de 2003
	Determina las Políticas y Estrategias para la gestión concertada del desarrollo de la región Bogotá-Cundinamarca. El objetivo de este documento es avanzar en el diseño concertado de políticas para la región Bogotá-Cundinamarca, dentro de un marco normativo e institucional apropiado para efectuar la construcción compartida de un nuevo modelo de desarrollo que logre la convergencia de intereses y la asociación de las ventajas competitivas del Departamento, sus municipios y el Distrito Capital, en el marco de un desarrollo humano sostenible.

	CONPES 3700

Julio 14 de 2011 
	Estrategia Institucional para la articulación de Políticas y Acciones en Materia de Cambio Climático en Colombia.

	CONPES 3243 

Septiembre 15 de 2003
	Estrategia institucional para la venta de servicios ambientales de mitigación del cambio climático. 

	 Ley 1523 de 2012
	Por la cual se adopta la política nacional de gestión del riesgo de desastres y se establece el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y se dictan otras disposiciones.

	Decreto 1076 del 26 de Mayo de 2015
	Por Medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Educación. 

	Acuerdo 407 de Julio 08 de 2015 
	Alianza Nacional por la Formación de ciudadanía responsable, un país más educado y una cultura ambiental sostenible, para Colombia.

	Ley 1955 del 25 de Mayo de 2019
	Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo “PACTO POR COLOMBIA, PACTO POR LA EQUIDAD” 2018-2022

	CONPES 3918 

Marzo 15 de 2018
	El objetivo general es definir la estrategia de implementación de los Objetivos de Desarrollo Sostenible - ODS en Colombia, estableciendo el esquema de seguimiento, reporte y rendición de cuentas, el plan de fortalecimiento estadístico, la estrategia de implementación territorial y el mecanismo de interlocución con actores no gubernamentales.


Tabla No.  2 Fuente: Recopilación de normativa realizada por parte de por la contratista. 
1.2.3 Normativa de Orden Regional
	NORMA
	DESCRIPCIÓN

	Acuerdo Consejo Directivo CAR No.   008 del 07 de abril de 2016
	Por medio del cual se aprueba el Plan de Acción Cuatrienal 2016 - 2019, para el área de jurisdicción de la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca – CAR.

	Acuerdo Consejo Directivo CAR No. 016 del 21 de Junio de 2016
	Por el Cual se Modifica el Acuerdo CAR No. 008 del 07 de Abril de 2016, que aprobó el Plan de Acción Cuatrienal 2016-2019, para el área de jurisdicción de la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca – CAR.

	Ordenanza No. 006 del 2016 del 25 de Mayo de 2016
	Por la cual se adopta el Plan de Desarrollo Departamental 2016- 2020 “UNIDOS PODEMOS MÁS”

	Resolución CAR No 1712 DE 2018
	Aprobación POMCA Río Alto Suarez.


Tabla No.  3 Fuente: Recopilación de normativa realizada por parte de la contratista. 
1.2.4 Normativa de Orden Municipal

	NORMA
	DESCRIPCIÓN

	Acuerdo No. 04 de mayo 31 de 2016
	Por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo del Municipio de Lenguazaque “Lenguazaque incluyente y renovado 2016 – 2019”

	Acuerdo 008 de 2000
	Por el cual se adopta el Esquema de Ordenamiento Territorial del municipio de Lenguazaque.

	Resolución 2410 de 2017
	Por medio de la cual se aprueba un Plan de Saneamiento y Manejo de Vertimientos al municipio de Lenguazaque, Cundinamarca.

	Decreto No. 0019 de 16 de Abril de 2009
	Por medio del cual se conforman y articulan el sistema de Gestión Ambiental Municipal – “SIGAM”- y el Comité Interinstitucional de Educación Ambiental- “CIDEA”. En el municipio de Lenguazaque Cundinamarca.


Tabla No.  4 Fuente: Recopilación de normativa realizada por parte de la Contratista. 
1.3 ESTRATEGIA DE ARTICULACIÓN
Con el fin de lograr la apropiación de la Educación Ambiental en el municipio de Lenguazaque, para la formulación del Plan Territorial de Educación Ambiental del CIDEA, se tienen en cuenta los siguientes ejes articuladores:
1. Integración y coherencia con los diferentes compromisos asumidos por las naciones del mundo, principalmente las metas ODS adoptadas por el CONPES 3918 de 2018, lineamientos ambientales del orden nacional (Política nacional de Educación Ambiental 2002 - ley 1549 de 2012, Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, Pacto por Colombia, pacto por la equidad) y otros regionales y locales.

2. Programas y subprogramas definidos en el Plan de Gestión Ambiental Regional PGAR 2012 – 2023 de la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca CAR.

3. Programas y subprogramas definidos en el Plan de Acción 2016 - 2019 de la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca CAR.

4. Programas y subprogramas definidos en el Plan de Desarrollo Departamental 2016 -2020 – “UNIDOS PODEMOS MÁS”.

5.  Programas y subprogramas definidos en el Plan de Desarrollo Municipal “Lenguazaque incluyente y renovado 2016 – 2019”

Adjunto al presente documento, se encuentra la matriz de armonización de los diferentes instrumentos de Planificación que tienen injerencia dentro de los procesos de educación ambiental municipal, desde las metas internacionales hasta las municipales.

1.4 MARCO INSTITUCIONAL
1.4.1 Objeto
A través del presente Plan Territorial de Educación Ambiental PTEA, el CIDEA del municipio de Lenguazaque permite orientará las acciones a desarrollar durante el período 2020 – 2023, con el fin de consolidar la Coordinación y el seguimiento a los proyectos específicos de educación ambiental en el municipio.
1.4.2 Miembros del Comité
En concordancia con el Acuerdo Decreto No. 0019 de 16 de abril de 2009 El Comité Técnico Interinstitucional de Educación Ambiental se conforma con los siguientes miembros:
1. El Alcalde Municipal o su delegado quien lo presidirá.
2. El secretario del medio ambiente o quien haga sus veces.

3. El secretario de Planeación Municipal.

4. El secretario de Salud Municipal.
5. Un representante de las Juntas de Acción Comunal.

6. Un representante de los Acuerdos Veredales.

De acuerdo con el Artículo 12. Miembros del CIDEA e invitados. Son invitados los siguientes miembros quienes contaran con voz, sin voto en las sesiones.

1. Un representante de la Corporación Autónoma Regional- CAR.

2. Un representante del Ministerio de Medio Ambiente

3. Un alcalde que represente a los municipios circunvecinos del municipio.

4. Un representante de la UMATA.

Así también se podrá invitar entidades públicas, representantes del sector privado, de los gremios, de la academia, de las organizaciones gubernamentales, de las comunas o corregimientos del municipio o de las entidades territoriales circunvecinas. Esto a iniciativa del Alcalde Municipal o por petición de tres de sus miembros.

2. LÍNEA BASE AMBIENTAL PARA LA FORMULACIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN
Teniendo en cuenta la información secundaria recopilada y la información suministrada por la Dirección Regional de la CAR, la Oficina Asesora de Planeación municipal y el CIDEA, se elaboró el diagnóstico de la problemática ambiental del municipio, el cual sirvió como punto de partida para la realización de las mesas de trabajo participativas en las que se determinó las alternativas de gestión de la Educación Ambiental que respondieran a la problemática ambiental propia. Para la elaboración del Plan Territorial de Educación Ambiental se realizó un análisis de las diferentes normativas, nacionales, departamentales y municipales y las potencialidades y problemáticas antes mencionadas para la formulación de proyectos que respondan a las necesidades del municipio. 

2.1  ASPECTOS GENERALES DEL MUNICIPIO
Para proporcionar una contextualización del municipio de Lenguazaque, a continuación, se presenta los aspectos más importantes del municipio. Teniendo como base distintos documentos de planificación del municipio, e información recopilada por la comunidad y miembros del CIDEA que dieron su aporte para aumentar la información:

2.1.1 Localización

El municipio de Lenguazaque, se ubica en el centro de la República de Colombia con una extensión de 154 km2, ubicado en la Provincia Ubaté, con una altitud de 2643 metros sobre el nivel del mar. Lenguazaque en lengua chibcha quiere decir “fin de los dominios de zaque o faja de tierra del zaque”
2.1.2 La División Político administrativa del Municipio.
El municipio de Lenguazaque principalmente es un sector rural con 21 veredas que se distribuyen de la siguiente manera:
	No.
	Veredas

	1
	 Chivaneque

	2 
	El Salto

	3
	Espinal Alisal

	4
	Espinal Carrizal

	5
	Estancia Alisal

	6
	Estancia Contento

	7
	Faracia Pantanitos

	8
	Faracia Retamo

	9
	Fiantoque

	10
	Gachaneca

	11
	La Cuba

	12
	La Glorieta

	13
	Paicaguita

	14
	Ramada Alta

	15
	Ramada Flores

	16
	Resguardo

	17
	Siatama

	18
	Taitiva

	19
	Tibita Hatico

	20
	Tibita Centro

	21
	Tibia El Carmen

	22
	Sector Urbano


Fuente: Secretaría de Planeación Municipal, 2015.
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Ilustración 1 Mapa veredal de Lenguazaque
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Ilustración 2 Delimitación Catastral de Lenguazaque
El sector urbano está conformado con una participación del 0.3% y el sector rural con un 99.7% del total del municipio con un área equivalente a 15.317 Ha, mientras que el rural ocupa 39 Ha.
2.1.3 Aspectos Físicos
El territorio de Lenguazaque se encuentra sobre la Cordillera Oriental, que corresponde a la Región Andina. Lenguazaque tiene una temperatura entre 12 °C y 13.5 °C y se encuentra en los pisos térmicos frio y páramo.
Los límites del municipio son:

Norte: Departamento de Boyacá y el Municipio de Guachetá.

Sur: Municipio de Suesca y Chocontá.

Oriente: Villapinzón.

Occidente: Ubaté y Cucunubá.
El municipio de Lenguazaque, cuenta con ecosistemas alto-andino presente en el cerro de Alto de la Copa, bosque de ribera o galería en el río Lenguazaque y cascada los balconcitos y cuenta además con el páramo de Rabanal. Este territorio de alta montaña y de altiplano Cundiboyacense son ecosistemas estratégicos para la recarga y conservación hídrica. En cuanto a relieve posee características por su erosión en cárcavas, regresiva y laminar y su litología es arcillolitas.

Hidrografía:

La Cuenca de los ríos Ubaté- Suárez está integrada por la cuenca de la Laguna de Fúquene, que a su vez está compuesta por las subcuencas del Río Lenguazaque, Laguna de Cucunubá, Ubaté – Sutatausa y del bajo Fúquene.

2.1.4 Aspectos Bióticos
Lenguazaque por su ubicación corresponde a un paisaje de altiplano enmarcada por arboles de eucalipto, pinos, entre otras especies foráneas. Los Ecosistemas principales son el Páramo Tibita (Centro Hatico y el Carmen) Peña Lisa (Vereda Tibita El Carmen), Laguna verde. 
Por otra parte, las especies de flora y fauna más representativas son: La rana andina que se distribuye en la Cordillera Oriental, habita principalmente en humedales, charcos, estanques, pantanos, lagunas u otras aguas calmadas. En avifauna se encuentra la tingua pico rojo y verde, pato careto, la garza real, la torcaza común, el copetón, entre otras especies.

En cuanto la ictiofauna el pez capitán de la sabana es una especie endémica en Colombia y es una especie emblema en el altiplano cundiboyacense, ya que hacía parte de la dieta indígena en época antigua. Actualmente es una especie catalogada como vulnerable. La guapucha es un pez de tamaño pequeño de hábitos carnívoros también considerado una especie casi amenazada.

Así mismo, los mamíferos también son especies representativas, el curí es un roedor de gran tamaño y es una especie independiente, la hembra por lo general es de mayor tamaño. Son especies de clima frio de montaña con pelaje de color marrón o gris.

El venado Odocoileus virginianus es una especie de gran adaptabilidad se encuentra en el piso térmico frio en las Cordilleras Central Oriental y los Andes de Nariño. Es una especie en peligro debido a que sus poblaciones están siendo reducidas por la caza ilegal.

2.1.5 Aspectos Sociales y económicos
Demográficamente Lenguazaque presenta una población en su mayoría de adultos que comprende de los 28 y los 59 años de edad y con una población menor de 61 años de edad. Los tres sectores con una mayor concentración en población son: Vereda Faracia Retamo (10%), Vereda Resguardo (8%) y la Vereda Espinal Alizal (7%).

De acuerdo con el Censo General del DANE (2005), para el municipio de Lenguazaque, los hogares en su mayoría se conforman con 4 personas en promedio y la población de Lenguazaque corresponde al 52,4 % de hombres y 47,6% mujeres.

Economía: Las principales actividades productivas son: La extracción de carbón, la ganadería y la agricultura donde la papa, remolacha, arveja, y la cebolla son los productos más destacados.
2.2  PROBLEMÁTICA AMBIENTAL DEL MUNICIPIO
Teniendo en cuenta la información recopilada de las líneas bases, los documentos de planificación en la que recopilan el diagnostico municipal y los integrantes del CIDEA que a través de las mesas de trabajo socializaron los distintos aspectos que consideraron más relevantes, se presenta las principales problemáticas y potencialidades del municipio. 

Pese a que las potencialidades ambientales y de conservación dentro de la estructura ecológica principal que posee el municipio de Lenguazaque, el municipio cuenta con unas problemáticas que afectan este patrimonio ambiental y en las cuales se puede resumir de la siguiente manera:

2.2.1 Recurso Hídrico

Las conexiones erradas permiten que las aguas residuales domesticas contaminen el Rio Lenguazaque y afluentes principales, por lo que la calidad del agua se ve afectada, esto por falta de las unidades sanitarias en zonas rurales y por la falta de tratamiento de las aguas. Algunas veredas que tienen influencia directa sobre el recurso hídrico son: Paicaguita, Siatama, Ramada Florez, Ramada Alta, Faracia Retamo, Espinal Carrizal, La Glorieta, Tibita, entre otros.
Además, los habitantes no son los únicos que descargan contaminantes a los afluentes, sino que las industrias mineras y agrícolas, modifican los cuerpos hídricos de las quebradas Amarilla, la Unión, y el rio Tibita.

Adicionalmente no existe control sobre el uso eficiente del agua, por lo que los desperdicios de este líquido vital, es algo recurrente. Esto en épocas de sequía perjudica a la población por la falta de este recurso.

2.2.2 Riesgos
En temporada seca los incendios forestales afectan a las veredas de Resguardo, Ramada Flórez y Ramada Alta, esto por las acciones antrópicas. Por otro lado, en Lenguazaque las inundaciones en la cuenca baja del río Lenguazaque afectan las veredas de Saitama, Paica guita. Adicionalmente la remoción en masa, perturba a la población ubicada en las veredas de Alto Colorado, Divino niño y la Risaca, por lo que altera las vías de comunicación poniendo en riesgo la vida de sus habitantes.

2.2.3 Componente atmosférico y actividades extractivas
Lenguazaque también se ve afectado por deslizamientos por las actividades extractivas de las canteras e incluso algunas minas que han sido objeto de cierre o abandonadas, además en el municipio aún se encuentran la explotación de arcilla y carbón. Por lo que afecta la salud de sus habitantes por las emisiones atmosféricas, causando enfermedades respiratorias, en especial a niños y adultos mayores.

2.2.4 Suelo

Se evidencia la contaminación del suelo por la acción de los pesticidas, las filtraciones del relleno sanitario, entre otras variables ha convertido el suelo infértil, producto de las concentraciones tóxicas, relacionado con la industrialización e intensidad del uso. Así mismo estas sustancias provenientes de productos químicos contaminan el recurso hídrico del municipio.
El incremento de las actividades agrícolas, pecuarias y mineras han generado problemas de erosión en los suelos en zonas montañosas y también por el arrastre de sedimentos por las lluvias en zonas de ladera.

2.2.5 Residuos

El inadecuado manejo de los residuos sólidos, trae como consecuencia la afectación de los espacios públicos como las instalaciones del campin en zonas de la cancha cubierta y los cuerpos de aguas como la quebrada Las Animas, así como la falta de acciones que incentiven la separación de los residuos en la fuente o los hábitos del reciclaje, puesto que el municipio carece de contenedores y falta rutas recolectoras en las veredas, esto trae como consecuencia la formación de vectores en el municipio de Lenguazaque. 

2.2.6 Flora y Fauna

Con las actividades agrícolas y su expansión la fauna se ha ido desplazando a zonas donde el ecosistema está en mejores condiciones para subsistir. Las actividades antrópicas como la caza y pesca ilegal, la deforestación, la ampliación de la frontera ganadera, la minería y el crecimiento poblacional ha vulnerado la biodiversidad del municipio.
El pez capitán se ve gravemente amenazado por problemas de eutrofización y la pesca indiscriminada. Las aves que habitan de manera permanente o temporal también se ven amenazadas, los curíes, los venados y conejos también son objeto de caza.
De igual forma se identifica una perdida en la flora en especial, por la vegetación del páramo, rondas hídricas y nacederos. Todo esto por la evidente deforestación que realizan para la elaboración de carbón vegetal. Las especies de flora que se encuentran amenazadas como la Quercus humboldtii que se encuentra con una categoría de amenaza vulnerable.

2.3  ESTADO ACTUAL DE LA EDUCACIÓN AMBIENTAL
El Plan de Desarrollo de Lenguazaque expone diferentes programas y subprogramas de educación ambiental, cuyas metas se reflejan en la elaboración de campañas de PRAE, implementación de programas de Uso eficiente y ahorro de agua y la implementación de los PROCEDA. Adicionalmente en el EOT estipulan el Programa de Educación Ambiental. Además, se viene implementando más programas y se ha posicionado el componente ambiental ya que para la población juvenil e infantil ya reconoce la temática ambiental dentro de la formación y son más sensible a estos temas. Pese estos esfuerzos por parte de la CAR y programas como Eco escuelas, BiciCar, Niños defensores del agua, lluvia para la vida ciclo reciclo, entre otros y la administración municipal que también realiza acciones de acuerdo al PTEA aún debe impulsar más sus esfuerzos y estrategia para que las comunidades sean más consientes sobre el cuidado y protección del medio ambiente. 
Cabe mencionar la perdida de la riqueza natural por el deterioro paisajístico, debido a la explotación de carbón de manera legal e ilegal, sin planes de manejo y restitución ambiental, contaminación y deterioro ambiental en diferentes aspectos.

2.3.1 Estado Actual del funcionamiento del CIDEA
El municipio de Lenguazaque cuenta con una participación constante y activa de las convocatorias CIDEA las cuales se realizan con 15 a 20 días de antelación en ellas participan los actores institucionales, en el momento en que abrió el CIDEA ampliado cuentan con una dinámica más participativa y constante como en el sector productivo, sector agrícola, comunitario y el de organismo de respuestas como bomberos en la regional de Ubaté. Estas reuniones se realizan bimensualmente y en las actividades realizadas se cuenta con la integración de estos mismos actores, para poderlas desarrollar. 
Luego de que se realizó el CIDEA ampliado, en el municipio de Lenguazaque, se ha sostenido en una dinámica más participativa y constante de actores institucionales, el sector productivo y comunitario en el cual se puede reportar de la comisión como fluctuante, participativo, abierto, integrador con las poblaciones que han sido referenciadas. 
Es necesario mencionar que la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca- CAR garantiza una dinámica constante y enriquecedora del proceso CIDEA a través del acompañamiento que realiza con funcionarios asociados a la meta 2.5 de esta Corporación. Es así de esta manera en la que lineamientos de orden regional y departamental, armonizan y direccionan el accionar no solo del municipio, sino del territorio hacia un mismo fin colectivo, como también fortaleciendo y atendiendo los tensionantes y potencialidades en cada uno de ellos.
2.3.2 Estado de implementación del PTEA 2016-2019
Durante el periodo 2016-2019 El Comité Técnico Interinstitucional de Educación Ambiental- CIDEA en conjunto con el acompañamiento de la Corporación Autónoma Regional- CAR adelanto procesos de fortalecimiento en educación ambiental, así como los resultados de la línea base de los instrumentos de planificación, como el EOT, PGIRS, PMD, CMGRD y el Plan de Acción.
El municipio de Lenguazaque ha venido articulando el proceso de educación ambiental, encontrándose la instancia del CIDEA activo, el cual se ha realizado tres reuniones, desde allí se articulan un sinnúmero de procesos relacionados con la ejecución de actividades, como por ejemplo la entrega de material didáctico y guías metodológicas, convocatorias a los diferentes eventos. Así mismo, la priorización y acciones ambientales ejecutadas por el municipio en la vigencia del 2017 que se incluyeron en el cronograma de actividades dentro de los Planes Territoriales de Educación Ambiental (PTEA) que impulsar los procesos educativos en el municipio y aportar con las acciones del Plan de Desarrollo Municipal y Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos.
Continuando con el proceso de implementación se brindó asesoría y acompañamiento para el fortalecimiento del Plan Territorial de Educación Ambiental, posteriormente se hizo una revisión y un análisis de la documentación para el fortalecimiento del PTEA. Seguidamente se convocó y se desarrolló una mesa de trabajo con el CIDEA ampliado en la alcaldía para la validación de las prioridades definidas durante el primer semestre de 2018 o las acciones proyectadas por la entidad territorial. Es de resaltar la presencia institucional es de gran importancia ya que las veredas están apartadas y por tal motivo las comunidades se sienten más respaldadas.
En el 2019 se encaminaron acciones y productos hacia la actualización del PTEA para el periodo 2020-2023. Para ello se debió elaborar una línea base cuyo fin es compendiar la gestión ambiental realizada en el último cuatrienio, a través de un matriz de armonización donde se toman todos los instrumentos de planificación desde las líneas internacionales como Objetivos de Desarrollo Sostenible; a nivel nacional, el Plan Nacional de Desarrollo; a nivel regional, el Plan Ambiental Regional y POMCA, para el municipio se comprende del esquema de ordenamiento territorial, PSMV, PGIRS, PUEAA, Plan Municipal de Gestión de riesgo, entre otros.
Extrayendo únicamente las actividades de educación ambiental que tuviesen estas herramientas de planificación. Con estos insumos, se procede a elaborar un documento denominado memoria técnica PTEA 2020- 2023, el cual contiene información detallada de la educación ambiental en el municipio, y se soporta en su pilar más importante como lo son las estructuras programáticas, diseñadas para cada tema ambiental en el municipio y en el cual se generan programas, proyectos, metas, indicadores y actividades. Es así como este documento se confiere como la carta de navegación en temas de educación ambiental en la jurisdicción del municipio. 

2.3.3 Principales impactos alcanzados
Lenguazaque priorizo actividades como: Campañas de limpieza al Río Lenguazaque, Campañas enfocados a los PRAES, defensa y protección del medio ambiente y reforestación en puntos estratégicos. Esto con el objetivo de dar continuidad y articular los PDM y el PGIRS que apoyó acciones como: Manejo de los residuos sólidos, poda de árboles, residuos de construcción y demolición. Es de notar que Lenguazaque ha realizado esfuerzos mancomunados con distintas herramientas de protección principalmente para el manejo de los residuos.

Así mismo, la comunidad participante tuvo la oportunidad de conocer las acciones que desarrolla la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca (CAR) en torno a la conservación de la laguna de Fúquene, con el fin de que sean ellos actores principales en la solución a los problemas ambientales, vinculándose a los programas CAR.
Para el año 2016 se evalua los resultados de cada instrumento de planificación. Tambien con la linea base se evaluó el nivel de desarrollo en el municipio de Lenguazaque. Los instrumentos evaluados fueron: Plan de Acción CIDEA, EOT, Plan de Desarrollo Municipal, Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos, Plan de Saneamiento Básico y vertimientos, Plan de Gestión del Riesgo y Agenda Ambiental SIGAM.

En el 2017 se consolidaron las actividades de acuerdo con las metas estipuladas por la Dirección de Cultura Ambiental y Servicio al Ciudadano (DCASC) de la CAR. Con el objetivo de fortalecer el CIDEA y garantizar la partipación de los integrantes.

En el 2018 se adelantó un analisis de los resultados del fortalecimiento al Plan Territorial de Educación Ambiental, aquí se consolidó las problematicas y potencialidades ambientales y sociales del municipio.
Adicionalmente el CIDEA busca incluir y difundir el conocimiento adquirido hacia la comunidad, a través de jornadas que impacten a los habitantes Lenguazaque. Por lo que ha permitido que el CIDEA se mantenga en su proceso en diferentes temas relacionados con la Política Nacional de Educación Ambiental.
Teniendo en cuenta la información recopilada de las líneas bases, los documentos de planificación en la que recopilan el diagnostico municipal y los integrantes del CIDEA que a través de las mesas de trabajo socializaron los distintos aspectos que consideraron más relevantes, se presenta las principales problemáticas y potencialidades del municipio. 

2.3.4 Principales debilidades o pendientes a tener en cuenta.
El CIDEA no cuenta con rublo presupuestal para la ejecución de sus actividades contempladas en el plan operativo lo cual limita su accionar y alcance de los objetivos propuesto y de la continuidad de los programas en el marco del periodo de la administración municipal de turno, esta es una las principales limitantes en las jornadas de sensibilización, capacitación e implementación al no garantizar el seguimiento en el proceso, estas tienden ser olvidadas o de bajo impacto por los beneficiarios, por lo tanto esta gestión debe ser una tarea titánica y continua. A esto se le suma la falta de participación por parte de algunos integrantes del CIDEA, los cuales son eslabones fundamentales en la cadena y de acuerdo a la competencia de la entidad que representa puede llegar a generar un retroceso de algunas de las acciones planteadas y/o desarrolladas, llegando a poner en riesgo la ejecución de las mismas y aún más de la credibilidad y buena reputación del CIDEA.

Por otra parte, si bien se desarrollan las jornadas educativas y de sensibilización estas al no permanecer en el tiempo tienden a ser olvidadas o de bajo impacto y la poca sensibilidad de la población en relación a los temas ambientales y protección al ambiente, por lo que debe ser una tarea titánica y continua, esto se traduce en falta de compromiso y participación por parte de algunos miembros y/o integrantes del CIDEA, pues son la cabeza visible del proceso y por dicha falta se genera un retroceso de algunas actividades desarrolladas y credibilidad de la comunidad en la gestión de la misma. Las problemáticas se convierten en parte de la vida cotidiana y las personas lo asimilan como natural, lo cual genera indiferencia ambiental e impide desarrollar cualquier tipo de acción para restablecer el medio ambiente, por lo que generan resistencia al cambio.
3. METODOLOGÍA PARA LA ACTUALIZACIÓN DEL PTEA
3.1  CONVOCATORIA
Para dar inicio al proceso de formulación del Plan de Territorial de Educación Ambiental. Se realizaron mesas de trabajo en el municipio y se priorizaron problemáticas y posibles alternativas de solución, a esto se le suma que para el 2019 se realizó un CIDEA regional con los secretarios Técnicos, se elaboró una línea base por parte de la CAR en la Dirección de Cultura Ambiental y Servicio al Ciudadano (DCASC), de la gestión 2016 al 2018, esta fue  presentada en el primer semestre para luego evaluar la gestión del PTEA 2016-2019 en el análisis de los indicadores, las metas proyectadas y su ejecución. 
3.2  DESARROLLO DE LAS MESAS DE TRABAJO
Para la construcción del Plan Territorial de Educación Ambiental, se desarrolló los siguientes talleres cuya descripción se presenta a continuación:

1. Se presentaron las metas del PTEA 2016, evaluando el alcance que tuvo esas metas durante el periodo de vigencia.

2. Elaboración de la Armonización.

3. Talleres en donde los integrantes del CIDEA diligenciaban formatos con el fin de conocer las problemáticas ambientales de los municipios y en proponer alternativas de solución. 

4. Estructuras Programáticas: Se socializa la estructura programática elaborada por parte de DCASC, teniendo en cuenta que esta estructura programática se elaboró a partir de la información suministrada en la armonización y los formatos del Taller hacia la Actualización del PTEA.
5. Avances: En reuniones periódicas se da avance del documento y se hace las observaciones necesarias.
6. Presentación: Se socializa el documento en la totalidad de sus puntos, para su aprobación final. 
3.2.1 Sesiones
3.2.1.1 Primera Sesión
En esta sesión se realiza una revisión de la línea base. Se presenta adicionalmente la herramienta de Armonización al municipio, en ella se muestra el contenido de diferentes planes que se articulan entre sí.

· POMCA (Plan de Manejo y Ordenamieto de una Cuenca)

· POT (Plan de Ordenamiento Territorial)

· PGIRS (Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos)

· PMGR (Plan Municipal para la Gestión del Riesgo)

· Agenda Ambiental.

· PTEA (Plan Territorial de Educación Ambiental)

· PMA (Plan de Manejo Ambiental)

· El Plan de Desarrollo Municipal.

	Estas herramientas se utilizaron como insumo para el desarrollo del PTEA.  Se realizó una ficha teniendo en cuenta el programa y la meta para analizar el cumplimento de las metas en el 2019 y hacer revisión del alcance en el periodo faltante en la gestión de la administración.
	[image: image4.jpg]



Ilustración 3 Presentación de herramientas de Armonización



3.2.1.2 Segunda Sesión

Se visualiza la gestión realizada durante el 2016- 2019 y se analiza el alcance de las metas del Plan Municipal de Desarrollo y el PTEA. Tambien se presentó la Linea Base del Municipio con la gestión contenida 2016-2018. Al presentar la armonización se recalca la importancia del insrumento empleado.
Esto con el analisis y la revision de la herramienta de armonizacion, que se explicó en la anterior sesion, para la actualización del PTEA proyectado para el 2020-2023. 
Adicionalmente se consolida la informacion con las problematicas que persisten en el municipio y sus efectos y consecuencias. Seguidamente se socializa sobre las alternativas de solucion, exponiendo el proyecto, meta, indicadores, actividades y responsables.
Se propone junto con secretaría técnica se presente el documento consolidado.

3.2.1.3 Tercera Sesión

Se da inicio a la sesión con el fin de desarrollar el taller en el que se imparte y se recopila información de las problemáticas que perciben en el municipio, con sus efectos y sus consecuencias posteriormente se llena un formato en donde se proponen soluciones a estas problemáticas, allí deben plasmar un Programa, con proyecto, meta, indicadores, actividades y los responsables en ejecutar dicha actividad. 
	A continuación, los integrantes del taller Hacia la Actualización del PTEA especifican la localización, con sus productos y los costos que equivaldrían anualmente. Posteriormente se socializa los formatos diligenciados con los demás participantes.
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Ilustración 4 Taller Hacia la Actualización del PTEA
3.2.1.4 Cuarta Sesión

Tiene como objetivo presentar el avance de la memoria técnica del PTEA y hacer seguimiento y aportes por parte de la secretaria técnica para complementar el documento.

Se realizaron las siguientes actividades:

· Revisión del documento haciendo la explicación al detalle de cada punto propuesto en la memoria técnica.
· Se realizan las observaciones pertinentes para complementar dicho documento.
3.2.1.5 Quinta Sesión

Tiene como objetivo presentar la estructura programática por temas (Aguas, Residuos, Riesgos, Educación, Agricultura) cada uno con su respectivo, programa, proyecto, meta, indicador, responsable y actividades de ejecución, basándose en el taller hacia la actualización del PTEA que diligenciaron los integrantes en una sesión anterior. Los programas propuestos se generaron teniendo en cuenta las problemáticas que percibían los integrantes del CIDEA y las potencialidades de Lenguazaque.
Se realizaron las siguientes actividades:

· Se hace la presentación de avances del PTEA 2020-2023 el cual contiene: Marco General, marco normativo, situación actual y metodología. 
3.2.1.6 Sexta Sesión

Esta sesión tuvo como objetivo la presentación de la estructura Programática y la presentación de la memoria técnica en su totalidad. Para la aprobación del Plan Territorial de Educación Ambiental 2020- 2023, se hace revisión desde el marco normativo, hasta los programas propuestos, se atienden las observaciones. Posteriormente, el CIDEA en pleno aprueba la memoria técnica y se hace entrega del documento para el empalme.
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Ilustración 5 Sexta Sesión
3.2.2 Herramientas
4.2.2.1 Línea Base

El objetivo de esta herramienta es contextualizar el estado actual del municipio, desarrollado durante el periodo 2016-2018, con el desarrollo de los talleres y alcance durante este periodo. 
3.2.2.2 Armonización
La armonización es una herramienta que permite la trazabilidad de las herramientas de planificación entre sí, de acuerdo a componentes o temáticas especificas en el cual se articulan con varios de los procesos descritos de los planes y de esta manera facilitar los programas, proyectos y/o actividades que proyectan en cuanto educación ambiental, de esta manera, armonizar el Plan Territorial de Educación Ambiental PTEA.

3.2.2.3 Formatos para la actualización del PTEA 2020- 2023
Como se mencionó anteriormente, durante el desarrollo de las sesiones se hizo entrega de tres formatos que comprende los siguientes:

Formato de Definición de problemas: Este formato consiste en enlistar los problemas ambientales, después en determinar las causas y efectos de estas problemáticas ambientales y darle una ponderación de impacto.
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Ilustración 6 Formato Definición de Problemas.
Proyección de Actividades: El objetivo de este formato es formular programas y establecer las metas, indicadores, proponer actividades para desarrollar el programa, establecer los responsables y las entidades que apoyan estas acciones.
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Ilustración 7 Formato Proyección de Actividades
Formulación Plan de Acción de Educación Ambiental: Con este se busca generar el objetivo general y los específicos de cada programa propuesto. Además, se tiene un formato en el que permite dar una localización más exacta, los productos y el costo para dar una para poder ejecutar el proyecto.     
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Ilustración 8 Formulación Plan de Acción.
4. PLAN TERRITORIAL DE EDUCACIÓN AMBIENTAL
4.1  Objetivos Específicos
· Estimular la participación de la población de Lenguazaque en educación ambiental, para la apropiación del territorio, mediante acciones que encaminen hacia la protección de los recursos naturales, la promoción del comercio local y la protección de los habitantes.

· Brindar herramientas que impacten la educación ambiental en la población de Lenguazaque, mediante los proyectos presentados en la Plan Territorial de Educación Ambiental.

· Ejecutar los proyectos relacionados con la educación ambiental del municipio de Lenguazaque, presentes en el Plan Territorial de Educación Ambiental para favorecer conciencia ambiental.

4.2   PROGRAMA 1. TIERRA DEL ZAQUE.

5.5.1 Proyecto 1.1 Proceso formativo en el sector minero para la sensibilización y disminución de la contaminación atmosférica en el municipio de Lenguazaque.

Objetivo

Realizar procesos de sensibilización en el sector minero sobre el componente atmosférico del municipio de Lenguazaque.
Meta

Realizar (3) iniciativas y procesos de sensibilización en el sector minero sobre las implicaciones de la contaminación atmosférica en el municipio de Lenguazaque.

Indicador de Impacto:

Fomentar iniciativas que permitan reducir la contaminación atmosférica a través de la educación ambiental y la sensibilización al sector minero.
Indicador de Gestión:

(Iniciativas planeadas – Iniciativas ejecutadas)

Actividades:

· Socialización en los hornos de carbón sobre la implicación de contaminación atmosférica en los pobladores del municipio, ubicados en el resguardo y veredas cercanas. 

· Creación de cercas vivas que permitan la disminución de la contaminación atmosférica, para el pequeño y gran productor.

· Vallas informativas sobre la importancia de proteger los ecosistemas y las medias implementadas por el sector minero.

· En conjunto con el CIDEA y los miembros activos de sector minero fomentar la contribución, la responsabilidad ambiental y social.

· Creación de una red de monitoreo e impulsar a través del CIDEA para que las grandes empresas mineras, realicen continuos monitoreos periódicos tanto en temporadas húmedas y secas.
4.3  PROGRAMA 2: REFORESTANDO MI HOGAR, LENGUAZQUE MI LUGAR.

4.3.1 PROYECTO 2.1 Reforestación en áreas degradadas en el Páramo Rabanal para su recuperación con apoyo de las Juntas de Acción Comunal.

Objetivo

Recuperar las áreas degradadas del Páramo a través de estrategias en educación ambiental que involucren a las Juntas de Acción Comunal- JAC.
Meta

Reforestación como estrategia de apropiación, sensibilización en el territorio y conservación de la estructura ecológica del Páramo Rabanal.

Impacto esperado

Proteger y recuperar la estructura ecológica principal, mejorar el mantenimiento, del páramo y las áreas degradadas, además de sensibilizar a la comunidad en relación al cuidado en zonas de importancia y valor ecosistémico.

Indicador de Gestión

(Número de Jornadas de recuperación planificadas para la recuperación/ Número de Jornadas de recuperación ejecutadas para la recuperación).
Actividades:

PLANIFICACIÓN:

· Elaboración del Plan Operativo.

· Planificación de las jornadas de reforestación.
· Priorización de las zonas a intervenir del área a reforestar en las cuencas.

· Difusión comunicativa de las jornadas establecidas en el área de influencia para una participación masiva e inscripción previa de los voluntarios.
EJECUCIÓN:

· Reforestación ubicada en las zonas estratégicas y áreas protectoras de Lenguazaque.
· Preparación de los insumos y equipos requeridos para el buen desarrollo de las jornadas planteadas.  

· Trabajo mancomunado con Juntas de Acción Comunal- JAC para la aceptación de los proyectos que promuevan la protección en el páramo del Rabanal.

· Capacitación con los temas estipulados sobre reforestación, cuidados del hábitat fauna y flora y servicios ecosistémicos. Fortalecer el contexto histórico en el municipio de Lenguazaque
· Seguimiento a las plantaciones realizadas para disminuir la tasa de morbilidad de los individuos plantados.

· Jornadas pedagógicas y de sensibilización en las zonas recuperadas donde las Juntas de Acción Comunal, brinden la asesoría a la comunidad para ejercer la apropiación del territorio, la sensibilización y la importancia de proteger estos ecosistemas.

4.4  PROGRAMA 3: DOMINIO DE ZAQUE, YO CUIDO LENGUAZAQUE
4.4.1 PROYECTO 3.1. Proceso formativo y acciones integrales en el manejo adecuado de los residuos sólidos.
Objetivo
Disminuir la carga contaminante del río Lenguazaque por residuos sólidos, a través estrategias de educación y sensibilización ambiental.
Meta
Disminuir en un 30% la contaminación por residuos sólidos en el Río Lenguazaque.
Impacto esperado
Disminuir la carga contaminante a través estrategias de educación y sensibilización ambiental para los usuarios que vierten residuos sólidos en los cuerpos de agua y concientizar a la comunidad que convive en las cercanías del Río Lenguazaque.
Indicador de Gestión
(Número de Jornadas de recuperación planificadas para la recuperación del Río Lenguazaque / Número de Jornadas de recuperación ejecutadas para la recuperación del Río Lenguazaque) *100
(Número de Jornadas de recuperación planificadas para la recuperación del Río Lenguazaque / Número de Jornadas de recuperación ejecutadas para la recuperación del Río Lenguazaque) *100

Actividades:
PLANIFICACIÓN:

· Elaboración del Plan Operativo.

· Ubicación de las zonas estratégicas para realizar las jornadas de sensibilización y recuperación.

ESTRATEGIAS DE COMUNICACIÓN:
· Piezas comunicativas y cuñas radiales sobre la protección del Río Lenguazaque.

· Utilizar los medios alternativos como redes sociales, carteles y perifoneo en los lugares más apartados del municipio para la difusión de las actividades que se realizarán.

EJECUCIÓN:

· Jornadas de sensibilización a la comunidad en la ronda del Rio de Lenguazaque y sobre el adecuado manejo de los residuos sólidos. 

· Jornadas de recolección de residuos para la recuperación del rio.

· Elaboración de la estructura programática sobre los temas a tratar en cada capacitación.
SEGUIMIENTO:
· Infogramas en zonas de la ronda donde se especifique las acciones para proteger el recurso hídrico.

· Difusión puerta a puerta en zonas de vivienda cercanas al Río ubicados en las veredas el Espinal Carrizal, Tibita, Faracia Pantanito, entre otros.
· En el marco del PTEA y el diseño de los proyectos, se realiza conjuntamente con las entidades de control que asisten en el CIDEA y que, en sus calidades y acciones policivas, realizarán el acompañamiento a la implementación de la educación ambiental a través del seguimiento y control.
· Evaluación y análisis de los indicadores.

· Medidas de mejora, según sea el caso.
4.4.2 PROYECTO 3.2. Estrategias de educación ambiental para el uso racional y eficiente del recurso hídrico. 
Objetivo

Desarrollar estrategias de sensibilización y formación en ahorro y uso eficiente de agua, implementando líneas de educación, apropiación, y seguimiento en el municipio de Lenguazaque. 
Meta

Diseñar e implementar un mínimo de (5) estrategias anuales que promuevan el ahorro y uso eficiente de agua en instituciones gubernamentales, educativas, en habitantes residentes en la cabecera municipal y zona rural. Así mismo, como el sector comercio y minero.
Impacto esperado

Generar cultura ciudadana que promueva hábitos responsables para el ahorro y uso eficiente de agua a nivel urbano y rural.
Indicador de Gestión

(Número de estrategias planeadas - Número de estrategias ejecutadas)
Actividades:

· Generar incentivos para la disminución del consumo y utilización adecuada del mismo tanto para usuarios domiciliarios como para el sector comercial y minero principalmente.
· Infogramas en zonas estratégicas donde se especifique las acciones para proteger el recurso hídrico y el uso eficiente del agua.
· Difusión puerta a puerta en zonas de vivienda sobre el uso racional y eficiente del recurso hídrico.
· Realizar visitas domiciliarias en las cuales a través de los consumos semestrales se inicie el proceso de sensibilización con referencia al consumo y los pagos, de esta manera se realiza las visitas a las instalaciones para verificar las fugas y los dispositivos de ahorro e incentivar para que los dispositivos convencionales sean cambiados de acuerdo a la Norma Técnica Colombiana y así mismo, verificar y corregir las posibles fallas de fugas o practicas inadecuadas ante el uso racional de agua.
· En zona rural se establecerán estrategias tales como: Sistemas de recolección de agua lluvia, consumo racional de las actividades agropecuarias, sensibilización del caudal ecológico y establecer barreras protectoras naturales a nacimientos y zonas de ronda de cuerpos hídricos.
· Para entidades gubernamentales se solicitará los avances y estado de implementación del Programa Institucional de Gestión Ambiental- PIGA.
4.5 PROGRAMA 4: RECI- ZAQUE
4.5.1 PROYECTO 4.1. Acciones de sensibilización y buenas prácticas ambientales en el manejo integral de los residuos sólidos y responsabilidad pos consumo.
Objetivo

Desarrollar e implementar estrategias de sensibilización y educación ambiental en el adecuado manejo de los residuos sólidos.
Meta

Aumentar en un 30% la selección de materiales potencialmente recuperables en el municipio.
Impacto esperado

Fortalecer la sensibilización en la comunidad y apropiación de la cultura del reciclaje en Lenguazaque.
Indicador de Gestión

(Toneladas de residuos dispuestos en relleno /Tonelaje de residuos dispuesto en relleno del año anterior en el mismo periodo) *100
Actividades:

PLANIFICACIÓN:  
· Elaboración del Plan Operativo a realizar.

· Consolidación de datos estudiados y comportamentales de la última década.                                                                                                                                                                 

· Análisis e identificación de las rutas de recolección y gestión para la ampliación de la cobertura de la gestión de residuos sólidos en el municipio.                                                                                                                                                                 

ESTRATEGIAS DE EDUCACIÓN:
· Comercio: Jornadas pedagógicas sobre separación en la fuente y ruta selectiva. Incentivar que el municipio que llegue a bolsa cero a través de difusión comunicativa como publicidad, para la disminución de plásticos de un solo uso para el sector comercial.
· Domiciliarios: Campañas de sensibilización puerta a puerta y ruta selectiva. 

· Campaña de Manejo adecuado de residuos agroquímicos en zonas rurales, en puntos críticos como caminos, quebradas, cuerpos hídricos, escombreras, entre otros identificados y priorizados, para establecer su recuperación a través de jornadas ambientales participativas.
· Formar, uniformar y dignificar la tarea de los recuperadores de oficio en el municipio y que así mismo ellos funcionen como un promotor de buenas prácticas ambientales.
SEGUIMIENTO:
· Pesaje toneladas los residuos recolectados.                                                                 

· Evaluación y Análisis de los indicadores.   

· Presentar los resultados a la comunidad en espacios como rendición de cuentas.
· Medidas de mejora.        
4.6  PROGRAMA 5: GENTE Y MENTE PARA UN LENGUAZAQUE CONSCIENTE CON EL AMBIENTE
4.6.1 PROYECTO 5.1. Procesos de formación y sensibilización de la comunidad estudiantil para el adecuado manejo de los residuos sólidos.
Objetivo

Educar a la comunidad educativa a promover el buen manejo de residuos sólidos.
Meta

Capacitar a las Instituciones educativas en un 60% sobre el adecuado manejo de los residuos sólidos.

Impacto esperado

Capacitar a las comunidades educativas sobre la adecuada disposición de los residuos sólidos en el municipio.
Indicador de Gestión

(Número de Instituciones Educativas capacitadas / Número de Instituciones educativas totales) *100
Actividades:

PLANEACIÓN: 

Planeación de las actividades a realizar.
· Elaboración del cronograma con estrategias de comunicación asertiva para los estudiantes, tales como talleres lúdicos, audiovisuales, entre otros que sean contundentes en el aprendizaje.

· Concertación con las IE (Colegio Liceo infantil Creciendo Juntos, entre otros) para la inclusión de las jornadas de capacitación en los horarios escolares.

· Gestión para la ampliación de la cobertura.

EJECUCIÓN:
· PRAES, e Instituciones educativas: Fortalecimiento a proyectos de residuos sólidos recuperados y orgánicos.  

· Gestionar la compra y ubicación estratégica de contenedores de residuos sólidos en puntos estratégicos, que impacten positivamente a la comunidad educativa y la empresa prestadora de servicio. Adicionalmente una jornada de sensibilización y socialización sobre el buen manejo de los residuos.

· Promover el carnaval del reciclaje.

· Concurso en las instituciones educativas sobre la mayor recolección de materiales recuperados.

· Jornadas de capacitación referente al adecuado manejo de los residuos sólidos: 

· Residuos Sólidos.

· Las R.

· Rellenos Sanitarios.

· Disposición de los residuos sólidos.

· Tipos de residuos sólidos, etc. 

· Seguimiento y mejora continua en el año escolar, sobre los avances y desarrollo del proyecto.
4.7  PROGRAMA 6: LENGUAZAQUE SIN RIESGO
4.7.1 PROYECTO 6.1. Medidas de adaptación en gestión de riesgo y cambio climático.
Objetivo

Generar condiciones de bienestar, seguridad y calidad de vida abordando la educación ambiental como herramienta para la reparación en prevención y atención de riesgos en la comunidad.
Meta

Capacitar a la comunidad de Lenguazaque en al menos un 30% en temáticas de gestión del riesgo y el cambio climático.
Impacto esperado

Lenguazaque más preparados para un evento de riesgo de mayor magnitud.
Indicador de Gestión

(Número de Simulacros ejecutados/Número de simulacros planeadas) *100
Actividades:

PLANEACIÓN:

· Diseño del Plan Operativo

ESTRATEGIAS DE COMUNICACIÓN:

· Piezas comunicativas y cuñas radiales sobre las medidas en prevención y preparación ante un evento de riesgo.

· Canales alternativos como redes sociales, carteles y perifoneo en los lugares más apartados.

SENSIBILIZACIÓN:

· Desarrollar jornadas en capacitaciones que corresponde al Primer respondiente y conformar brigadas comunitarias que apoyen la gestión de los organismos de emergencia y respuesta.

· Dotar a la brigada con elementos tales como: botiquín, camillas tipo Fell, etc. Así mismo, elementos de identificación como: silbato, gorra, camisas brazaletes de brigadistas.

· Impulsar medidas ante cambios climáticos adversos o ante temporadas climáticas intensas como el Programa lluvia para la vida, rotación de cultivos, actividades productivas alternativas, entre otros.

· Los sistemas como recolección de aguas lluvias como una alternativa.
SIMULACROS Y SIMULACIONES:

· Ejecución de simulacros en la comunidad, a nivel educativo. 

· Las simulaciones tienen como objetivo suponer un evento real de incendio, remoción en masa, sismo o inundación.

· Se organizarán en conjunto con los organismos de emergencia y respuesta (Defensa civil, bomberos, policía, etc.) Varias jornadas en los que las comunidades tendrán que interactuar con:

· Evacuación.

· Atención de incendios.

· Búsqueda y rescate.

· Atención ante un sismo, remoción en masa o inundación.

· Se realizará una simulación de un evento real.

· Se evalúa la reacción de la comunidad, al finalizar la simulación la comunidad se reunirá en un punto de encuentro donde los capacitadores realizarán sensibilización del ejercicio y algunos integrantes de los organismos de emergencia de manera personalizada y públicamente dará a conocer la reacción de la comunidad de manera específica. El evento se organizará para evaluar en conjunto con la comunidad si las actuaciones y/o decisiones fueron los correctos o no.

4.8  PROGRAMA 7: NEGOCIOS VERDES
4.8.1 PROYECTO 7.1. Procesos formativos sobre huella hídrica y ecológica.
Objetivo

Aumento de medidas sostenibles en los establecimientos comerciales, comunidad, sector productivo en el municipio para la disminución de las medidas en huella hídrica y ecológica.
Meta

Aumentar las medidas en 15% de la población sobre el cálculo de la huella hídrica y huella ecológica en el municipio de Lenguazaque, para su disminución durante este periodo.
Impacto esperado

Adquirir conocimientos sobre la huella ecológica y huella hídrica, para la implementación de medidas con el objetivo de reducir la medida en el municipio.
Indicador de Gestión

(Número total de población/ Numero de población capacitada) * 100
Actividades:

· Implementación del cronograma para la realización del proyecto.

· Crear jornadas que involucren a los comerciantes, y comunidad para realizar sensibilización en huella hídrica y ecológica. En conjunto con las instituciones educativas para la ejecución de las capacitaciones en medición de la huella hídrica y ecológica. Con apoyo audiovisual, y material para la realización de la capacitación.
· Temas:

· Definición de la Huella Hídrica y ecológica.

· Objetivos de la medición.

· Cálculo de la huella hídrica y ecológica.

· Medidas para la disminución de la huella.

· Jornada de reforestación en zonas de recuperación de Lenguazaque, donde el participante se compromete a cuidar del árbol que planta.

· Entrega de certificado y su aporte sobre la disminución de la huella ecológica. 
4.8.2 PROYECTO 7.2. Negocios verdes en el municipio de Lenguazaque.
Objetivo

Promover estrategias que incentiven una línea de negocios verdes y el apoyo al comercio local durante el cuatrienio en el municipio de Lenguazaque.

Meta

Desarrollar estrategias que incentiven la promoción (4) negocios verdes en el municipio de Lenguazaque durante el cuatrienio.
Impacto esperado

Incentivar una línea de negocios más sustentable y sostenibles con el ambiente en el municipio de Lenguazaque.
Indicador de Gestión

(Número de jornadas planeadas/Número de Jornadas ejecutadas) * 100
Actividades:

PLANEACIÓN:

· Implementación del Plan Operativo para la realización del proyecto.

ESTRATEGIAS COMUNICATIVAS:

· Difusión del evento a la comunidad.  
· Inscripciones en el sector con iniciativas en negocios verdes.
EJECUCIÓN: 

· Crear jornadas que involucren al sector comercial y agropecuario, para realizar sensibilización que permita contextualizar la creación de los negocios verdes.

· Realizar jornadas de asesoría especializada de acuerdo a la actividad económica que ejerza para encaminarlo a los principios de negocios verdes, a través de la reconversión de metodologías tradicionales a medidas más sostenibles.
· Elaboración de estrategias para desarrollar buenas prácticas en el desarrollo de cultivos orgánicos y certificación en negocios verdes, según la actividad económica.

· Apoyo y promoción de la mejor iniciativa en negocios verdes anualmente.
4.9  PROGRAMA 8: DEL PAPEL A LA ACCIÓN POR MÁS PRAES CUMPLIDOS.

4.9.1 PROYECTO 8.1. Seguimiento a las instituciones educativas durante la ejecución de los PRAES.
Objetivo
Fortalecimiento de los PRAES en las instituciones educativas durante este cuatrienio en la jurisdicción del municipio de Lenguazaque.
Meta

El fortalecimiento de (4) proyectos de PRAES en cumplimiento con la normatividad desarrollados en las comunidades educativas.
Impacto esperado

Cumplimiento y ejecución de los PRAES implementados en las instituciones educativas.
Indicador de Gestión

(Número de PRAES ejecutados/ Número Total de PRAES) *100
Actividades
· Iniciando el año electivo solicitar presentación del Plan Operativo del PRAE al CIDEA y su transversalización en el PTEA.
· Solicitar financiamiento de un proyecto PRAE anual en las que las instituciones educativas con propuestas de sus proyectos escolares para que estos sean presentados, evaluados y aprobados por el CIDEA.
· Solicitud del cumplimiento al finalizar el año escolar al CIDEA de los proyectos presentados.
· Solicitar a las Instituciones Educativas los resultados y evaluación del Plan Operativo desarrollado.

· Se replica las actividades para los años posteriores.

· Análisis comparativos de los años anteriores, al finalizar cada año.
4.10  PROGRAMA 9: DEL CAMPO A LA MESA LENGUAZAQUE PROSPERA.
4.10.1 PROYECTO 9.1. Fomentar las buenas prácticas agrícolas y ganaderas.
Objetivo

Promover las buenas prácticas agrícolas y ganaderas a través de procesos formativos y estrategias sostenibles que minimicen el impacto ambiental en el municipio de Lenguazaque durante el cuatrienio.
Meta

Realizar capacitaciones en buenas prácticas en un (30%) en las zonas agrícolas y ganaderas.
Impacto esperado

Incentivar las buenas prácticas agrícolas y ganaderas en el municipio y la promoción de alternativas sostenible de producción para la disminución del impacto ambiental.
Indicador de Gestión

(Número de capacitaciones ejecutadas/Número de capacitaciones técnica planeadas) * 100
(Número de familias inscritas/ Número de familias beneficiadas) *100
Actividades:

1. Identificación de las zonas agrícolas y ganaderas del municipio.

2. Desarrollar jornadas que involucren a los campesinos, para realizar procesos de formación sensibilización en apropiación de las buenas prácticas.
Tales como:

· Producción más limpia

· Agroquímicos

· Buenas Práctica.
· Residuos

· Uso eficiente del agua.

· Pago por servicios ambientales.
3. Realizar capacitaciones en las viviendas de los campesinos para dar recomendaciones especializadas, encaminadas a la disminución de agroquímicos y sensibilización en temas silvopastoriles.
4. Entrega de certificados.
5. Selección de familias que participaron en las capacitaciones.

6. Premiación a tres (3) familias anualmente que fomenten las practicas sostenible en el sector de agricultura y ganadería.
7. Seguimiento de las buenas prácticas agrícolas y ganaderas, para los participantes en las capacitaciones.
4.11  PROGRAMA 10: LENGUAZAQUE AGROTURISTICO
4.11.1 PROYECTO 10.1. Capacitación a familias en el ecoturismo.

Objetivo

Realizar acompañamiento en educación ambiental para la promoción del sector ecoturístico en el municipio con el acompañamiento de las familias campesinas como interpretes turísticos y ambientales.
Meta

Incentivar (2) iniciativas del turismo ambiental a familias campesinas como interpretes turísticos y ambientales.
Impacto esperado

Fomentar el turismo ecológico en Lenguazaque como una actividad económica sostenible que permita las alternativas productivas, sostenibles y amigables con el medio ambiente.
Indicador de Gestión

(Número de familias capacitadas / Número total familias campesinas planeadas)
Actividades:

SENSIBILIZACIÓN:

· Difusión de capacitación.

· Elección de 14 familias campesinas. 

· Elaboración del programa de capacitación con los temas estipulados.

· Turismo ambiental.

· Primeros auxilios.

· Atención al cliente.

· Agroturismo.

· Historia Lenguazaque.

· Desarrollo sostenible.

· Uso del agua.

· Residuos sólidos.

· Fauna y flora.

· Jornadas pedagógicas, con salidas de campo a los lugares representativos del municipio.

· Dotar a las familias con implementos de identificación como interpretes turísticos y ambientales. Brazaletes, camisas, etc. 

· Evaluación.

· Generación de certificados.
5. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN
Se hace necesario desarrollar un proceso de seguimiento que permita dar cuenta de la forma como se viene ejecutando el Plan Territorial de Educación Ambiental PTEA y además permita verificar si se han cumplido los compromisos y tiempos establecidos, se propone la siguiente estrategia de evaluación y seguimiento en aras de detectar debilidades o aplicar ajustes de manera oportuna que posibiliten llevar a fin término cada uno de los proyectos formulados.

La estrategia propuesta corresponde a una metodología de seguimiento y evaluación participativa, es decir, apunta a hacer participar de manera más activa a las principales partes o actores involucrados en la reflexión y el análisis sobre el avance del plan y en la evaluación de este avance y de manera importante y particular en la obtención de resultados o impactos alcanzados. Es así como se busca que tanto el seguimiento como la evaluación participativa generen compromiso entre quienes hacen parte del plan y de esta manera hagan parte del proceso de construcción de la estrategia misma para medir los resultados y reflexionar sobre los alcances y realizaciones de las distintas iniciativas con un alto nivel de realidad. Se propone así que la comunidad misma como beneficiaria participe en la definición de qué será objeto de evaluación, quiénes harán parte del proceso evaluativo, en qué momento se realizará y la metodología a utilizar.

Considerando que para cada uno de los Programas a ejecutar se plantean proyectos, con sus respectivas metas y acciones, a continuación, se presenta la estrategia general de seguimiento y evaluación con el fin de evidenciar el nivel de avance en cada una de las acciones y simultáneamente detectar situaciones problemáticas, debilidades, fortalezas y nuevos escenarios, entre otros.

5.1 SEGUIMIENTO
· Se realizará un registro de cada una de las acciones ejecutadas en cada uno de los proyectos, en él se tendrán en cuenta aspectos como los responsables, ejecutores, descripción breve, resultados y una calificación según escala definida previamente.

· Las actividades se evaluarán al finalizar cada una, haciendo una verificación del objetivo con el que se realizó, si se cumplió con éste y además se hará un registro de los aspectos que se consideren, hayan incidido tanto positiva como negativamente en su desarrollo

· Se hará una relación de los gastos o insumos que fueron invertidos en la actividad.

Para cada una de las actividades se hará claridad sobre los objetivos, los resultados a corto, mediano y largo plazo, se decidirá la manera en que se realizará el seguimiento del proceso, se planificará la forma en que se realizará la priorización y la evaluación de las acciones, las fuentes de información y el instrumento a utilizar, sea una entrevista, un debate, una mesa de trabajo o una visita a terreno.

Con periodicidad determinada, quienes tengan a cargo o sean los responsables de la actividad o acción realizará un informe completo de la situación de cada una de las estrategias contenidas en el Plan, este informe será revisado por la totalidad del comité quien efectuará el seguimiento del nivel de consecución de los objetivos.

Estos informes de seguimiento serán también presentados públicamente, si así lo determina el equipo, para su conocimiento y difusión a la comunidad. Para medir el nivel de impacto de las acciones se aplicarán entrevistas, debates y grupos de discusión que permitan evidenciar las percepciones de los impactos dentro de la población.

5.2  EVALUACIÓN
Se propone una evaluación permanente donde la herramienta insumo serán los registros de seguimiento y la participación activa de los actores y de la comunidad beneficiada. La evaluación permite un mayor rendimiento y eficacia de la metodología y las actividades desarrolladas, en este sentido posibilitan el análisis y valoración de los proyectos y planes de tal forma que se puedan mejorar y completar; desde esta perspectiva se propone planificar la evaluación teniendo en cuenta las siguientes condiciones:

· Decidir qué se va a evaluar

· Cómo se hará la evaluación.

· Tener un programa de seguimiento que aporte a la evaluación

· Dirigir la evaluación.

· Hacer uso de los resultados que se obtengan en la evaluación en beneficio del proyecto y el pan

· Realización de una evaluación mensual teniendo en cuenta los planes de seguimiento propuestos y organizados en un cronograma creado para tal fin en el que se incluyen las actividades propuestas.

· Medición del impacto del proyecto teniendo en cuenta los indicadores propuestos y las metas alcanzadas.

· Medición de las actividades y coherencia con el cronograma, Por lo menos una (1) vez cada seis (6) meses.

5.3 MATRIZ DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN
Se propone la siguiente herramienta para la recolección de datos y la consolidación de información que permita hacer efectivo el proceso de seguimiento y evaluación del plan de acción.

	REGISTRO DE ACTIVIDADES

	PROGRAMA:

	PROYECTO:

	ACTIVIDAD:

	INDICADOR DE CUMPLIMIENTO:

	DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD:

	

	TIEMPO DE EJECUCIÓN PROGRAMADO
	FECHA DE INICIO
	FECHA DE TERMINACIÓN
	RESULTADO
	TIEMPO DE EJECUCIÓN EMPLEADO

	
	
	
	
	

	LOGROS
	DIFICULTADES
	ACCIONES DE MEJORA

	
	
	

	ESTRATEGIAS DE MEJORA

	PROGRAMA:

	PROYECTO:

	ACTIVIDAD:

	DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

	

	ACCIONES DE MEJORA
	OBJETIVO DE LA ACCIÓN
	RECURSOS
	FECHA DE INICIO
	FECHA DE TERMINACIÓN
	RESPONSABLE Y/O RESPONSABLES

	Describa la acción de mejora mediante la cual se busca superar una debilidad o fortalecer la actividad
	Indique que se pretende lograr con la implementación de la acción de mejora
	Describa la actividad sobre la cual se imprentara la acción de mejora
	PROGRAMADA
	PROGRAMADA
	Defina las personas que serán responsables de implementar la acción de mejora y realizar el respectivo seguimiento y evaluación
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